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Cuernovoco, Morelos; o veintitrés de noviembre de dos mil

veintidós.

VISTOS poro resolver en definitivc los oufos del expedienie

odministrotivo TJA/2'S/064/2022, promovido por 

 en contro del Presidenle Municipol del H. Ayunlomiento

de Tlolneponllo, Morelos y olro outoridqd.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente

resolución, se otenderó ol siguiente:

RESULTANDO

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

once de moyo de dos mil veintidós, onte lo Oficiolíc de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte ocloro,

promoviendo demondodo de nulidod en contro de los

outoridodes demondodos, norró como hechos de su demondo,

los que expresó en el copítulo correspondiente de su demondo,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen
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Presidente Municipol del H.

Ayuntomiento de Tlolneponllo.
Morelos y Secretorio Generol del H.

Ayuntomiento de Tlolnepontlo,
Morelos.
Código Procesol Civil poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos.

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

Ley de Justicio Administrotivo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.

Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Morelos.

Actoro, enjuicionte, impetronte,
inconforme, promoverìte, quejoso

Autoridodes demondodos

Código

Constitución Federol

Constitución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Tercero lnteresodo

Tribunol



por íntegromente reproducidos, como si o lo leiro se inseriosen;

expresoron los rozones por los que impugnon el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos peiiiorios.

2. Acuerdo de odmisión y emprozomiento. por outo de fecho
diecisiete de moyo de dos mir veintidós, se odmitió lq demondo,
se ordenó formor y regístror en el libro de Gobierno
correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

ouioridodes demondodos, poro que dentro del término de diez
díos dieron contesicclón o la demondc, con el opercibimienio de
que, en coso de no hocerlo, se les tendríon por precluidos sus

derechos y por contesiodos en sentido ofírmotivo los hechos
directomenie otribuidos en su contro.

3. conlestoción de demqndo. procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte quio de fecho dos de ogosto
de dos mil veiniidós, se tuvo o los outoridodes demondodos,
dondo contestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo
en su contro, con lo que se mondó dor vísto o lo porte octoro poro
que monifesloro lo que o su derecho correspondiero, osimismo se

le hizo de su conocimienio er término legol poro omplicr su

demonda.

4. Desohogo de vistq. El veintidós de cgosto de dos mil veintidós,
se iuvo o lo ocforc desohogcndo lo visto de io coniestoción de
demondodo.

5. Aperturo o juicio o pruebo. El veintinueve de septiembre de dos
mil veíntidós, todo vez que tronscurrió en exceso el término
concedido ol octor poro omplior su demondo, y por osí permiiirlo
el esiodo procesol, se ordenó obrír juicio o pruebo.

6. Admisión de pruebos. El diecisiete de octubre de dos mil
veintidós, se ocordó sobre ro odmisión de los pruebos de los portes.
Se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley
correspondiente.
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7. Audiencio de pruebos y olegoÌos. Finolmente, el dío cuotro de

noviembre de dos mil veintidós, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, cifondo o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emile ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competente pCIro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1 , 4, ló, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"1.- Lo tlegaldeterminoción de fecho once de obril

de dos mil veintidós por porfe de/ Presidenfe

Consfifucionol Muntcipo/ de/ Ayuntomienlo de
Tlalnepontla, Morelos, emitída con motivo de la
Rec/omoción de lndemnizaciÓn Por
Responso bttidad Potrimonio/ de/ Ayuntamiento de
Tlolnepontlo, More/os; mismo que fuero notificodo
rnedionfe oftcío de nottftcoción nÚmero

en fecho l2 de obrilde dos

mtlveintidós.

2.- Lo ilegoldelermin oción de fecho once de obril
de dos mil veinfidós por porte del Secreforio
Genero/ de/ Ayuntomiento de Tlolnepontlo,
More/os, emitida con motivo de /o Rec/om ación de
Indemnizoción por Responsobi/ido d Potrtmoniol de/
Ayuntomienfo de l/o/nepontla, More/os; mismo que

fuero notificodo medionfe oficio de notificociÓn
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númera  en fecho 12 de abrit de dos mil
veintidos." Sic

Señoló como pretensiones los siguienies:

/.- Se declore /o NUL/DAD L/SA y LLANA de lo
determinoción de fecho once de obritde dos miJ
veinfidós por porte de/ presidenfe Consfifucional
Municipol del Ayuntamienlo de Tlalnepontto,
Morelos, emitido con motivo de lo Rec/omoción de
lndemnizacion por Responsobilido d patrimoniol de/
Ayuntomiento de Tlolnepontlo, Morelos; mismo que
fuero notificodo medionte aficio de notificacion
número  en fecho t2 de
obrtl de dos milveintidós.

2.- Se declore /o NUL/DAD USA y LLANA de to
determinoción de fecho once de obrilde dos mil
veintidós por porte del Secrefor"io Generol de/
Ayunfomiento de Tlalneponilo, Morelos, emitÌdo
con mativo de /o Reclom qción de /ndem nización
por Responsobilrdod patrimaniol de! Ayuntomiento
de Tlolnepontlo, Morelos; mismo gue f uero
notificodo rnedionte oficio de notificoción número

en fecho t2 de obrit de dos mil vernfidós.

3.- Como consecuencio de lo onterior se condene
o los demondodos al pago de to cantidod de
$40,000 (Cuarenta mil pesos A0/100 M.N.l, por
indemnización por el doño directo y objetivo en
detrimento de mi patrimonio par la actividod
irregular de /os autortdades demondodos.

4.- El pogo de /o confidod de g9,A00.00 (ocho mil
pesos 00/100 M.N./ mensuoles por concepfo de
octuolizoción e infereses, mismos o gue se refiere e/
ortículo 9 de lo Ley de Responso bitidod patrimoniol
de/ Esfodo de l,Áorelos, en relación con los ortículos
47 y 50 delCodigo Fisco/ poro elEsfodo de More/os,
o razon del 20% del monto tolat a indemnizor; osí
como /os conüdodes gue se sþon generondo par
dicho concepfo hosfo et totot cumplimiento de lo
senfencio." Síc
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Actos impugnodos que quedoron debidomente ocreditodos con

los originoles de los oficios emilidos por los outoridodes

demondodos Presidente Municipol del l-1. Ayuntomiento de

Tlolnepontlo, Morelos y Secretorio Generol del H. Ayunlomiento de

Tlolnepontlo, Morelos, ombos de fecho once de obril de dos mil

veintidós, medionte los cuoles don contesioción ol escrito

presentodo por lo oquí octoro con fecho veintiuno de obril de dos

mil veintiuno, con motivo de lo reclomoción de indemnizoción por

responsobilidodes potrimoniol del Ayuntomiento de Tlolnepontlo,

Morelos. Documentoles visibles o fojos l5 o 23, y de 26 a 34, o los

que se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437,frocción ll, 490y 49,l delCódigo, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue controvertido por los

portes por cuonto o su outenticidod y/o contenido, niobro pruebo

en conlrorio, de su inexistencio.

Lo onterior es sin prejuzgor de su legolidod o ilegolidod, que de

resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esle

punto, es de precisor que, los cousoles de ìmprocedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finel de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto, es'del tenor siguiente:

IMPROCEDENC¡A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último
pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esle ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respeclivo.
z Jurisprudencio, Novenq époco, lnstoncio: Primero Solo, tuerìte: Semonorio Judìciol de lq
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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cousoles de improcedencio deben ser exominodos
de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio
en que el juicio se encuentre; de tol monero que si

en lo revisión se odvierte que exislen otros cousos
de esludio preferenfe o lq invocodo por elJuez poro
sobreseer, hobrón de onolizorse, sin olender
rozonomiento olguno expresodo por el recurrente.
Esfo es osí porque si bien el ortículo Z3 prevé diversos
cousos de improcedencio y todos ellcs conducen
o decretor el sobreseimienio en eljuicio, sin onolizor
el fondo del osunto, de enire ellos existen clgunos
cuyo orden de importoncio omeriiq que se estudien
de formo preferente. Uno de estos cousqs es lo
inobservoncio ol principio de definifividod que rige
en el juicio de goronTíos, porque si, efectivomente,
no se otendió o ese principio, io occión en sí mismc
es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercítorlo; y lo ociuclizoción de
este motivo conduce ol sobreseimiento toiol en el
juicio. Así, si el Juez de Disiriio poro sobreseer
otendió o lo couscl propuesto por lcs responsobles
en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo
y, por su porte, consideró de oficio que respecio de
los restontes octos hobío dejodo de existir su objeio
o mcterio; pero en revisión se odvierie que exisie
otro de estudio preferenie {inobservoncio cl
principio de definitividod) que dorío lugor ol
sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,
resulioríon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho voler, lo procedente es invocor iol motivo de
sobreseimienio y con bose en éi confirmor lo
sentencio, oun cuondo por díversos moiivos, ol
sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propío

Los outoridodes responsobles, consideroron que en el presente

osunlo se surlen los hipótesis prevístos en los frocciones XIV, XV y

xvl, de lo Ley de lo moterio, relotivos o estoblecer lo
improcedenciq del juicio, cuondo de los constoncios de outos se

desprende cloromenle que el acto reclomodo es inexisiente;

con'iro cctos o resoluciones de lcs dependencios que no
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constituyon en sí mismos, octos de outoridod;y los demós cosos en

que lo improcedenc¡o resulte de olguno disposición de esto Ley,

respectivomente.

Ën ese sentido, por cuonto o lo frocción XlV, del ortículo 3Z de lo

Ley de lo moterio es infundodo, puesto que lo exislencio de los

octos reclomodos quedó debidomente demostrodo de

conformidod con lo expuesto en el copítulo inmedioto onterior.

Por lo que hoce o lo cousol invocodo relotivo o lo frocción XV, del

ortículo 37 de lo Ley de lo moterio, ol tener estrecho reloción con

el fondo del osunto, seró onolizodo en el copítulo respectivo ol

estudio de fondo del osunto respectivo.

Asimismo, es infundodo lo cousol de ìmprocedencio previsto en lo

frocción XVI del ortículo 37 de lo ley de lo moterio, consistente en

que eljuicio onte este Tribunol es improcedente en /os demós cosos

en gue lo improcedencio resu/fe de olguno disposición de esto Ley,

dodo que onolizodos los constoncios que integron los outos, este

Tribunol no odvierte que se octuolice lo improcedencio deljuicio ol

no hoberse incumplido por porte de lo octoro olguno disposición de

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

lV.- Estudio de fondo. Lo porte octoro impugnó los determinociones

de fecho once de obril de dos mil veintidós, emitidos por el

Presidente y Secretorio Generol del Ayunlomiento de Tlolnepontlo,

Morelos, emitidos con motivo de lo Reclomoción de lndemnizoción

por Responsobilidod Potrimoniol, iniciodo por el oquí impetronte,

cuyo contenido es del tenor siguiente:

,,TLALNEPANILA, MORFLOS A I I DE ABR/L DEL 2022

C. 
PRESENIF:

7



C. , en mt corocter de
Presidenfe Municipol det H. Ayuntomiento de
Tlolnepantlo, More/os, corácter que acredito en
férminos de lo consfoncio de mayorío y votidez de
lo elección pore lo presidencio municipal, de fecho
nueve de junio de dos milveintiuno, mismo gue rne
fuero conferida par el tnstituto Morelense de
Procesos E/ecforo/es porsus sig/os (tMpEpAC) con tol
corócter onfe usted, con eldebido respefo me dirijo
poro exponer/e /o siguienfe:

De conformtdod o/ escrifo presenfodo por usfed
en fecho veintiuno de obril de dos mi! veintiuno,
onle lo Presidencio ylo Secretorío Municipot det
Ayuntomiento de Tlolnepanilo, Morelos; me permito
seño/orle, que tal coma /o esfob/ece ei ortículo go

de /o Constifución Potítico de ios Estodos Unidos
Mexiconos, que en su /eiro nos refiere:

Artículo 8o. Los funcionorios y emp/eodos públicos
n

siempre que ésfo se formule por escrjfo, de monera
pocífica y respefuoso; pero en moterio potítico sóto
podron hocer uso de ese derecho /os ciudodonos
de /o Repúblico.

to e
lo cuol

fiene obligoción de hocerlo conocer en breve
término ol peticionario.

En mi calidad de seryidor pubtico, tengo lo
obligoción de responder su escrif o, camo derecho
de peticion, par /o que me refrero ol mismo en /os
siguienfes férminos;

Por la que respecfo o /os ordenomienfos
invocodos en ios artículos 1,2,3,4,5,6, 14, lS, 16,
17, 19,23,25,26,27,29,29,30 de Ia Ley de
Responsobilidad Patnmoniot det Esfodo de Morelos,
osí como de /os ortículos 54 ol ót de lo Ley de
Procedimiento Admínistrotivo poro e/ Fstodo de
Morelos; 47 y 50 delCodigo Fisco/ para elEslodo de
Morelos; y, finolmenfe ei ortículo 45 frocción X de to
Ley Crgónico Municipot paro e/ Esfodo de More/os;
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de/ escrifo presenfodo por usfed, rne permito
infarmorle gue de conformidod o uno búsquedo
reolízodo o frovés de Ia pógtno de internet
h t t o : / / m o r c oi u rí di c o. m o re I os. oo b. mx //e ves. iso que
es /o pógino ofictol de /o Consejerío Jurídico del
Gobterno de/ Esfodo de Morelos, específicomenfe
de Servicio en líneo de difusión del Morco Jurídico
Esfofo/ vrgente, en ofros po/obros, que se encorgo
de montener octuolizodo lo tolalidod de |eyes y/o
normos gue se encuenlron vigenfes en eiEsfodo de
More/os, dlchos precepfos nos refieren:

Por cuonto o lo Ley de Responsobiltdod
Potrimoniol delEsfodo de Morelos, cifo:

Artículo l.- Lo presenfe Ley es reg/omenforio de /os

ortículos I 13 pórrafo segundo de /o Conslitución
Políttco de /os Fsfodos Unidos Mexiconos, y 133-Ier

de /o Consfifución Políttco de/ Esfodo de More/os,
sus disposiciones son de orden público e inferés
generol; fiene por objet:o fijor /os boses y
procedimienfos poro reconocer e/ derecho o /o
indemntzación o quienes, sin obligoción jurídico de
soporfor/o, sufron doños en cuolquiero de sus bienes
y derechos, corno consecuencio de la octividad
odministrotivo uregulor de /os enfes públicos
esfofo/es y municipoles erl e/Fsfodo de More/os.

Lo responsobilidod potrimoniol o corgo de /os

sujetos de eslo ley es objetivo y duecto, y Ia

indemnización deberó ojusforse o /os términos y

condiciones seño/odos en esfe ordenomiento y en
/os demós dlsposiciones /ego/es o que /o mismo
hoce referencio.

Artículo 2.- Lo responso btlidad potrimoniol de/
Fsfodo, derivo de lo octividod odminisfrativo
rrregulor de /os poderes púb/icos de /o enftdod, de
sus municipios, de /os orgonisrnos poromunicipo/es y

de /os ouxi/iores de Ia odministroctón público
esfolof de /os organismos púbiicos descentrolizodos
que no esfén secforizodos o infegrodos o /os

poderes públicos y de los órgonos consfituciono/es
outónomos.
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Arfículo 3.- Poro /os efecfos de esfo tey, se
entendero por octividad odministrotivo irregulor,
aquello que couse doño o /os bienes y derechos de
los porficulores que no lengon /o ob/igocion jurídico
de soporf or, en vírtud de no exisfir f undomento lego!
o couso jurídico de justificoción para tegitimor et
daño de que se frofe.

Artículo 4.- Son suiefos de esio ley, a quienes se
identificoro como enfes púbticos: et poder Ejecutivo
del Fsfodo de Marelos, /os Ayuntomienfos, /os
órgonos con outonomía en términos de to
Consfifución Política de/ Fsfodo, ios órgonos
desconcenfrodos y los que lengon autonomía de
gestión: /os orgonismos descenfro/izodos y ios
demós enlrdodes públicos gue formen porte det
secfor poroesfofol o poramunicipol de ombos
órdenes de gobierno.

El Poder Legr's/ofivo, el Tribunol Superior de Justtcio,
e/ Tribunol de lo Confencioso Administrativo, el
Tribunol Fsfoio/ Electorot y et Tribunat lJnitorío de
Justicia para Ado/escenfes, también estón sujefos o
esto ley, por /os ocfos moteriolmenfe adminisfrativos
que prodLJzcon /os consecuencios que refiere esfe
ordenamienlo.

Lo responsobi/idod potrimoniot tombién aborco /os
obros y /os servicios públicos que /os enfes públicos
realicen o presfen a trovés de concesiones

Artículo ó.- Los doños y perjuicios moferio/es que
constituyon la /esión potrimoniot reclamado,
inc/uidos los personoles y moroles, hobrón de ser
cierfos y yerdoderos, evo/uob/es en dinero,
directomenfe re/ocionodos con uno o vorios
personos y esfor en desproporción o /os gue
pudieron ofector olresio de lo pobloción.

Artículo 14.- La procedencio de lo indemnizocion
por doños y perjuicios moferio/es se sujefo ra o Io
esfobiecido en esfo Ley y seró direcfomenfe
proporcionol al daño cousodo en los bienes o
derechos de /os porticulores y conforme o /os boses
y límites de esfe ordenomiento.
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Artículol5.- Lo indemnizoctón por responsobi/idod
patrimoniol de /os enfes púb/icos derivodo de /o

octividod odministrotivo irreqular, seró cubierta ol
rec/omonfe de ocuerdo o /os modoiidodes
siguienfes:

l.- Deberó pogorse en rnonedo nocional, pudiendo
convenir su pogo en porcio/idodes o en especie,
siempre gue no se ofecfe e/ínferés público.

il.- Lo cuontificación de lo indemnizoción se

colcularó de ocuerdo a /o fecho en que io /esión

efecfívomenfe se produjo o /o fecho en que hoya
cesodo cuondo seo de corócter confinuo, sin

perjuicio de/pogo de /os infereses gue se cousen o
favor de! reclamonte, ol tiempo de su efecfivo
pogo.

lll.- En coso de refroso en e/ cumplimtenfo de/ pogo
de lo tndemntzocton, procederó e/pogo de/ interés

/ego/esfob/ecido en e/ Código Fisco/de/Esfodo de
More/os, previsfo por Io mora en /o devolución de
crédifos fisco/es no debidos, o partr de /os novenfo
díos noturo/es siguienfes después de haber
quedodo fume Io reso/ución que ponga fin al
procedimiento en formo deftnttîvo.

Artículo 16.- Lo c/osificoción de /os doños que

trimoniol
F.sforjo v de /os doños coloteroles oor su función de
seouridod oúbltco, seró /o siquiente:

l.- Doño emergenfe.- Lo pérdido o menoscobo en
/os bienes y derechos de /os personos.

il.- Lucro cesonte.- Lo privacíón de cuolquier
gononcío lícito gue se hubiero obfenido, de no

hoberse suscitodo e/ doño producido por la
oct:idod irregulor de olguno de /os enfidodes
públicos, o bien, por /os doños co/otero/es
ocosionodos por lo f unción de seguridod público.

lll.- Doño persono/.- Los gue se producen o//ende de/
potrimonio de uno persono, cousdndo/e lo muerte
o /o ofectación de su so/ud e íntegndod físico. /V.-
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Dona morol.- Lo ofectocion que uno persono sufre
en sus sgntimienfos, ofecfos, creencios, decoro,
honor, reputación, vida privado. configuracíón y
ospecfo físico, o bien en lo considero cion que de sí
mismo tienen /os demós.

Artículo *17.- Los monfos de los ìndemnizociones se
calcularan de /o siguiente formo:

l.- En coso de daño moral, Io autoridad
adminigfrøtiuç g iutiÍdicçionat según seo e/ coso,
colculoró el monto de lo indemnizoción de
acuerdo o los criferios esfoblecidos por e/ Código
Civil pora el Esfodo de Morelos, tamando en
consideroción lo mognítud det dano.

La indemnización por doño morol que e/ enfe
p(tblico esfé ob/igodo a cubrir, no exced eró det
equivolenfe o 2,0A0 veces el volar diarto de to
Unidad de Medido y Actuotización, por codo
reclamonfe ofectodo.

Il.- En /os demós cosos, la outoridod adminisfrotivq o
jurisdiccionof según seo procede nte, colculora e!
monto de /o indemnizocion de ocue rdo of daño
cousodo olbien o derecho del porticular ofectodo,
pudiendo ordenor se procf tquen ios djctómenes
pericioles q ue carrespondon.

En e/ coso de doño personol la outoridod
competente podró ouxilrbrse de /os dicldmenes
médicos respecfivos, siguiendo /os criferios que pora
riesgos de trabojo, esfqblece to Ley Federol det
Trabojo.

Poro e/ cólculo de /os monfos de /os
indemnizsciones o gue se reltieren /os frocciones
onferiores. los autondodes tomorón tombien en
cuento el nivelde ingreso fomitior de/ ofecf odo, en
coso de muerfe.

Unq misma octividod podró producir
simultóneomenfe dos o mós doños o los gue hoce
mencion esfe orde nomienta.

Artículo I B.- El trómite y pogo que por
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indemnizociones reo/icen /os ouforidodes
admintstrofivos de /os entes púb/icos, deberó ser
previomenle supervisodo por lo dependencio o

unidod que fengo o su corgo /o ofención de los

osunfos jurídicos osí como por el órgono de confro/
de codo enfe público, quienes, junto con lo
dependencio eiecutoro de/ gosfo, ouforizarón su

emisión.

En codo uno de /os efopos de/ frómite y pago que
por indemnizociones se ouforicen, /os ouioridodes
que porficþen en e/ rnismo, serón directomenfe
responsob/es de cualquier hecho irregulor, que en
el ómbîto de su compefencio /es seo direcfomenfe
tmputoble.

Artículo 23.- Los procedimienfos de responsobi/idod
ootrimonio/ de los enfes oúblicos se inicioró n Dor
reclomoción de lo oorte inferesodo

Artículo *25. - Fl intarø<rtr'la r'lah'ará ¡rraconfrrr cr r

n

ol interior del enfe oúblíco fenoo o su coroo lo
otención de /os osunfos iurídicos. ouien seró
comoefenfe Doro susfonciorio v reso/ver/o. La

reso/ución que se dicfe deberó confener lo
oprobactón del órgono de control o vigilancio de/
enfe respecfivo.

Con motivo del procedimienfo odministrofivo de
reclomoción, /os documenfos, consfoncios o

cerfificociones gue so/icite e/ inferesodo, se

pro porcionorón sin confropresloció n olguno.

Lo dependencio o unidod que lengo o su corgo Ia

otención de /os osunfos jurídicos de/enfe públîco, o

e/ órgono de control 
'o vigtloncio, no serón

compefenfes en los términos previsfos en el primer
pórraf o de esfe ortículo, cuondo Io reclomoción /es

otribuya, direcfo o indirectomenfe, hechos u

omisiones gue seon couso probob/e de
resporlsobilidod potrimoniol; en esfe coso, to

outoridod móximo de/ enfe público, deterrninaró lo
outoridad compefente poro conocer y reso/ver.
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Asi misma, froióndose del poder Ejecutivo dei
Esfodo de Morelos, cuondo e! probobte doño
cousodo, involucre a dos o mós enfes públicos
secforzodos o dicho poder; to auforidad
compefenie lo seró e/ fitulor de ta Conseierio
Jurídico de/ cifodo Poder Ejecutivo Locol; o quien
conespondera susfoncior dicho procedimiento,
emifiendo lo resolución gue praceda, con to
sonción deltitular de /o Secrefono de /o Confroloría.
En elsupuesfo en gue se ocredife /o exisfencio de
doño patrimoniol, lo reso/ució n determínara la porfe
que correspondo cubrir por indemnizoción o codo
Ente Público involucrodo, previo opinión de Io
Secrelono de Hociendo, respecfo del gosfo
presupuesfo/ que codo enie fengo ouforizodo. En
este supuesfo, coda uno de /os Unidodes de
Asuntos Jurídicos pondro en cono cimiento de Io
Consejerío Jurídico /os reclomocjones que
invalucren o dos o mós Enfes públicos, remitiendo /os
documenfos onexos o /os promociones. Lo onterior,
na seró obsfócu/o pora que lo propio Consejeno
Jurídica seo quien solicife /o remisión de dichos
osunfos.

Si iniciodo e/ procedímiento de responsobitidod
patrimoniol, se encontrare pendie nte, olguno de /os
procedimienfos par /os gue e/ porticulor hoyo
impugnodo e/ ocfo de autoridod que se repufo
c o m o doñoso, e/ proced i mie nt o de resp o nso bi/idod
potrimoniol se suspendero hasta en fonfo en /os
ofros procedimienfos, lo outoridod compelenfe no
hayo díctado uno resolucíón gue couse esfodo.

Artículo 26.- Lo nulidad o anulobítidad de ocfos
administrativos por lo vía administratíva o por la vía
de lo conlencioso odmintstrotivo, no presup one, por
sí misma, derecho a Io indemnizoción.

Artículo 27.- Lo responsobitidod potrimoniol de los
enfidodes públicos deberó proborlo el reclomonfe
gue considere doñodo sus bíenes o derechos, por
no tener lo obligacíón jurídico de soportorlo.

Artículo 28.- Por su porte o to enfidod pública
ímplicodo conesp ondero, en todo coso, probor:
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t.- Lo participociÓn de ferceros o de/ propio

reclomonfe en /o produc cion deldoño y periuicios

inogodos ol mismo;

tl.- Que /os doños no son consecuenclo de Io

octividod odminisfrotlo irregulor de /os enfidodes
públicos o doños co/otero/es derivodos de Io

función de seguridod pÚblico; Y

til.- Que /os doños 'derivan de hechos Y

circunsloncios imprevisib/es o inevitables segÚn /os

conocimienfos de ta ciencio o de lo técnîco
exisfenfe en e/ rnomenfo gue sucedon, o bten, lo

existencio de /o fuena moYor o coso fortuito que /o

exonero de responsobi/idod potrimoníol.

Artículo 29.- Los reso/uciones odministrativos o /os

senfencios gue se dicten con motivo de /os

rec/omos que prevé la presenfe leY, deberon
contener enfre ofros e/emenfos, el relativo o Io

exislencio o no de /o relocion de cousolidod enfre

el funcionomiento de/ servicio pÚblico o actividod
odministrattvo y e/doño producido Y, en su coso, /o

voloroctén de/ daño cousodo, osí como el monto

en dinero o en especie de Io indemntzoción,
exp/icondo /os criferios utilizodos paro su

cuontificactón. lguolmente, en /os cosos de

concunencio previsfos en esfo leY, en /os

reso/uciones o senfencios se deberón rozonor los

criferios de imputación Y /o groduocion

conespondienfe paro su op/icoctón o codo coso

en porticulor.

Artícuto 30.- Los resoluciones de Io autoridad
adminístrotivo gue nieguen lo indemnizocion, o

que, por su monta, no sofisfogon o/ interesodo
podrón impugnorse directomenfe por vío

jurisdiccio nol onte el Tribunol de /o Confencioso

Admtnbtrotlo de/ Poder Judtciol de/ Fsfodo de
More/os.

Fn e/ supuesfo en gue lo reclamoción surio con
motivo de /o octividod odminisfrotívo irregulor de
dicho Tribunol, seró compefenfe poro conocer de
dichos tmpugnaciones, e/ Trtbunol Superior de
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Justicia, siguiendo los mr'smos /lneomienfos que
dispone Io Ley de Jusficia Administrativo de/ Esfodo
de More/os.

Por cuanto o la Ley de pracedimiento
Administrativa para el Esfodo de Morelos:

ARI/CULO 54.- El procedimienfo se tnicioró o
insfoncio de parte ogroviada medionfe to
presenfoción de un escrilo iniciotonfe la autoridod
ernisoro de/ ocfo odministrotivo que se impugne,
dentro de los treinta díos hóbiles siguienfes o /o
fecho de /o notificoción o o oquello en que se hoyo
fenido conocimiento del ocfo.

ARTíCULO 55.- El escriio iniciol debero contener lo
siguienfe:

l.- Lo outoridod o quien se dirige;

ll.- Lo mencion de gue se. promueve el
procedr'rniento a d ministrotivo ;

lll.- El nombre del promoyenfe o de/ apoderodo o
represenlonfe legal y corócter con que se
promueve, domicilio para recibir natificociones y ei
nombre de /os personos autorizados poro folefecfo;

lV.- El nombre y damicilio dettercero ofeciodo , o Io
expresión de que no exrsfe o se ignoro su exisfencio;

V.- Los hechos en gue e! promovenfe funde su
petición de mone ro clora y conciso;

Vl.- Los fundomenfos /egoles que mottven su
peticion;

Vll.- El octo o
impugnen; y

ocfos odministrotivas gue se

Vlll.- Lo fecho de/ escrif o y lo firmo del promovenfe.

ARTícuLo só.- At escrifo iniciot deberónonexorse ros
siguienfes documenfos:

/.- Los documentos que ocredifen /o person attdod
jurídico del promoyenfe, cuondo octúe o nombre
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de otro o de persono morol;

Il.- La consfoncio de nofificoción en gue consfe e/

ocfo que do origen o/procedimiento odministrativo
o en su coso, /o mención baio protesfo de decir
verdod, que no exlstió consfoncio de nottficociÓn;

\il.- Los pruebos respecfivos, debiendo
ocompoñorse de todos /os medios necesorios poro
su desohogo; y

lV.- Copios simp/es de/ escrifo intcial y documenfos
onexos pora codo uno de /os porfes.

ARTíCULO 57.- Lo outoridod dentro de /os selenfo y
dos horos siguienfes o /o recepción de/escrifo iniciol
de/ procedimienfo odminisfrotivo, reso/veró sobre su

odmtsión o desechomtento, debiendo fundar y

mottvor, en fodo coso, su defermtnoctón.

Procede e/ desechomienfo del escrilo iniciol
cuondo se presenfe fuero del plozo esfob/ecido en

el ortículo 54 de eslo Ley, ó cuondo se deien de
ocompoñor /os documenfos o gue se refiere e/

ortículo 5ó de/ presente ordenamienfo.

Cuondo lo autondod notare olguno omisión o
irreguloridod en e/ escrilo iniciol, prevendró ol
promovenfe poro que dentro del plozo de fres díos

hóbi/es, subsone o dé cumplimienfo a /os

irreguloridodes encontrodos, opercibtdo de que de
no hocerlo dentro del plazo onfes seño/odo, se

tendró por no inferpuesfo su escrifo inicial. Só/o en e/

coso de que /o omisión del particu/or seo respecfo
de /o dispuesfo por lo frocción VI del ortículo 55 de
esto Ley, lo outoridod, de oficio, deberó sup/ir /o

omisión. Subsonodo la prevención o acordodo
fovoroble e/ escrifo intciol, e/ proce dtmtento
odministrottvo continuoró su curso, debiéndose
reso/ver en e/ outo de odmisión lo relotivo al

desechomienfo y odmisión de /os pruebos que se

ocompoñen, de conformtdod con /os regios que o/

efecfo se esfob/ecen en la presenfe LeY,

debiéndose señolor odemós fecho y horo, dentro
de /os diez díos hóbi/es siguienfes poro Io
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celebroción de lq oudiencio de pruebos y olegotos,
lo que debero ser nofificodo de monero persono/ y
con uno antiaipoción de fres díos habites por lo
rnenos, o la fecho en gue debo ce/ebrorse lo
audiencia.

ARIiCULO 58.- Lo oudiencio de pruebos y alegotos
se celebrord concuffan o no /os podes y se intciaró
con e/desohogo de /os pruebos gue se encue ntren
debidamenfe preporodos, dejóndose o so/yo e/
derecho de que se desþne nuevo dío y hora,
dentro de /os diez días siguienfes, poro desohogor
oque/los gue no se encuenfren debidomenfe
preporodos por cousos que no seon impufobles o
/os porfes.

En e/ procedimiento odministrotivo se odmifirón
toda c/ose de pruebos, con excepción de to
confesionol y los gue seon contrarios o /o morol, a!
derecho, o ios buenos cosfumbres y o los leyes de
orden público.

ARTíCULO 59.- Çonctuido e/ desohogo de /os
pruebos, se concederó o /os porfes un plazo de
cinco díos hóbrTes poro que formulen o/egofos.
Tronscvrrido dicho plozo, se formulen o no /os
o/egofos, ls outaridqd citaró o /os porfes pqro oír
reso/ución definitivo, lo que deberó emifrrse denfro
de /os quince díos hóbriles siguienies o /o fecho de
la citación.

ARTíCULO 60.- Los efecfos de to citocion pora
resolucíón definitivo son /os siguientes:

/.- Suspender el impvlso proceso/ de /os porfes,
excepfo cuondo se prornuevo lo recusación;

ll.- lmpedir gue se promuevon cuesfiones
incidentales; y

Ill.- Obligor a lo outoridod o emttír Io resolución
definitiva que conespondo dentro de /os guince
díos hobiles sþuienfes.

ARTíCULO 6t.- pondro
administrotivo:

fin al procedimiento
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I.- Lo reso/ución definttivo;

ll.- El desisfimiento, que podró ser interpuesfo en
cuolquier rnomento de/ procedimiento en fonfo no
se dicfe /o reso/ución definifivo. Si e/ desisfimienfo
ocurre cuondo aún no se hubiere nottftcodo o /os

demós porfes de/ inicio de/ procedimienfo

odministrotivo, lo outoridod podró decrefor/o
vóltdamente sin mayores trómites. Si e/ desisfimienfo
ocurre cuondo /os porfes en e/ procedtmienfo se

encuenfren debidomenfe nofificodos de Io

iniciación de/ misrno, se requeriró, pora poder
decrelor e/ desisfimienfo, de /o conformdod de
fodos e//os;

lll.- Lo renuncio de/ derecho en que se funde Io

so/icifud, cuondo Io mismo no se encuenlre
prohibido por lo Ley;

IV.- Lo coducidod, mismo que procederó a pefición
de porte cuando se deie de octuar en e/
procedtmiento por mós de dos rneses por cuolquier
couso;

V.- Lo tmposibilidod moteriol de continuorlo por
cousos sobrevenidos; y,

vl.- Elconvenio ce/ebrodo enfre /os porfes, siempre
y cuondo no seo controrio o /os disposiciones
jurídicos ni versen sobre moferios gue no seon
suscepfib/es de fronsocción.

Por cuonto olCódigo Fisco/de/Esfodo de More/os;

Artículo *47. Cuondo no se cubron /os

contribuciones en /o fecho y dentro del plozo fijodo
en /os disposiciones fisco/es, odemós de octualizor
su monfo desde e/mes gue debió hocerse ei pogo
y hosfo que e/ mismo se efecfúe, deberón pogorse
recorgos por concep/o de indemnizoción o/ Fisco
por Ia falto de pogo oportuno.

Los recorgos se colculorón sobre e/ tofo/ del crédtto
flsco/ y se cousorón hosfo por cinco oños y mientros
subsisfon /os focultodes de lo autoridod pora
determtnor el crédifo fisco/ o pora oblener su cobro
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mediante el procedimienfo odminisfrativo de
ejecución o, en su coso, rnientros no se hoyo
extinguido e/ derecho de/ particular poro solicifor /o
devolucion de confidodes pogodos
indebidamenfe o de so/dos o fovor. En su có/cu/o se
excluiron /os propios recorgos, /o lnde mnización o
que se refiere e/ sexfo pórcofo de esfe artículo, los
gosfos de eiecución y /os mu/fos.

Cuondo e/ pogo hubiero srdo menor of que
conespondo, /os recorgos se comp utaron sobre lo
dif erencío.

Los recorgos se colculorón aplícondo at monto de
/os confribuciones los fosos que fije anuolmenfe lo
Ley de /ngresos del Gobie rno delFsfodo de More/os,
poro el coso de so/dos inso/ufos por coda uno de /os
meses tronscurridos enfre el término seño/odo poro
el cumplimiento de /o obligocion y ta fecho en que
se reo/ice el pogo o cuondo se lrote de prórroga
poro la reolización del pago o en e/ coso de pogos
en porcialidodes.

Los recorgos se cqusaron por codo mes o frocción
que fronscurre o portir de /o fecho de exigibitidod
hosfo que se efecfúe el pogo o hosfo su
vencimíento.

Cuondo los recorgos determinodos por e/
contribuyenfe seon inferiores o los gue co/c ule lo
oficina recaudodora, ésfo deberó oceptar el pogo
y procederó o exigir elremonenfe. Lo fatto de pogo
inmediato de un cheque expedido pora cubrir un
credito fisco/ par parfe de /o insfifucion o cuyo
corgo se hubiere libroda, dara derecho o to
Secreforío o exigir del librodor elpogo del importe
del mismo, los recorgos y uno indemnizocion que
seró el 20% del volor de/ cheque, sin perjutcio de
gue se fengo por no cumplida ta obtigoción y se
cobren /os créditos, recorgos y sonciones gue seon
procedenfes. Esfo indemnización y /os demós
crédifos se harón efeciivos medionfe e/
procedimienfo odmínistrotivo de ejecuc'tón.

En coso de oprovechomienfos, /os recorgos se
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colculorón de conformtdod con /o dispuesfo en el
segundo pónofo de esfe ortículo. Poro e/ coso de
/os mu/fos impuesfos por infrocciones o /os

disposiciones /ego/es o reg/o mentortos que no seon
de corócfer fisco/, no se cousorón recorgos.

Artículo *50. Cuondo e/ contribuyenfe presenfe uno
so/icifud de devoluctón gue seo negodo y

posteriormenfe seo concedido por lo outoridad en
cumplrmtenfo de uno resolución dicfada en un

recurso odministrotivo o de uno senfencio emitida
por un organo jurisdiccionol, e/ colculo de /os

infereses, en términos de/ artículo 47 de este

Código, se efecfuoró o portír de:

l. Trotóndose de so/dos o fovor o cuondo e/ pogo
de lo indebido se hubiese deferminodo por e/

propto contribuyenfe, a portir de /o fecho en gue se

hubtero presenfodo /o so/icifud de devo/ución, y

//.Cuondo e/ pogo de lo indebido se hubiese

reoltzodo por hober sido determinodo por lo
outoridod, o portir de que se pogó dicho crédito.

Cuondo no se hoya presenfodo una so/icitud de
devo/ución de pogo de /o indebido y Ia devoluciÓn

se efecfúe en cumplimienfo o uno reso/ución

emtttdo en un recurso odministrottvo o o uno

sentencio emitido por un Órgano iurisdiccionol, el

cólculo de /os infereses se efectuoró o partir de que

se interpuso e/ recurso odminisfrot:o o, en su coso,

/o demondo de/ iuicio respecfivo, por los pogos

efectuodos con onterioridod o dichos supuesfos.

Cuondo e/ Fisco debo pogor infereses a /os

contribuyentes sobre /os confidodes octuo/izodos
que /es debo devolver, pagoro dichos infereses

conjuntomente con /o conildod principalobjefo de
Io devoluctón octualizodo.

En elcoso gue /os outortdodes fiscoles no poguen

/os infereses o que se refiere esfe orfícu/o, o /os

paguen en conttdod menor, se consideroró

negodo e/ derech o ol pogo de /os mrsmos, en su

tototidod o por Ia porte no pogodo, segÚn
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conespondo

Lo cantidod enfregodo al contribuyenfe en
concepto de devo lucion, se op/ico ró prtmera o
iniereses y, posteriormenfe, o /os cantidodes o que
por disposición de ley fengo derecho e/
contribuyente y a oquéllos que fueron pogodos
indebidsr¡enfe. En coso que exisf on remonenfes o
favor del porticulor, se deberón pagor infereses por
ésfos.

De lo Ley Organica Municipot para e/ Esfodo de
Morelos:

Artícula "45.- Los Síndicos son miembro.s de/
Ayunfomiento, que odemós de sus funciones corno
integrantes del Cobitdo, tendron o su cargo la
procuroción y defenso de /os derechos e iniereses
del Municipio, osí como /o supervisión pers onal de!
potrimonio de/ Ayuntamiento; feniendo odemós, /os
siguienfes ofrib uciones;

X. Admitir, subsloncior y reso/ver /os recursos
odministrofivos que seon de su compefe ncio;

En ofencion o /os precepfos cifodos por usfed,
mismos gue ohoro se hon tronscrifo poro mayor
comprension, referentes o to reclomoción de
indemnización por responsobilido d potrimoniat det
oyuntomiento que represenfo, tolcomo /o disponen
/os orfículos :'6, lZ, 23 y ZS de la Ley de
Responsobilidød potrimaniot del Esfodo de More/os;
o sober, de uno interpretoción lógico_jurídico de
foles drsposiciones normotivas, me permito
informorle, que si su prefensión /o es. e/ de obtener
uno ÍndemnÍzscÍón por responssbÍlido d potrímonÍo!,
usfed debe ocudir onfe to autortdod que considere
competenfe, paro gue puedo subsloncior y
reso/yerlo que en derecho conespondo; yo que de
acuerdo o /o esfoblecído por el ortículo t7o de lo
consfifución potítica de /os Fsfodos unidos
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Mexiconos, seño/o que fodo Þersono fiene derecho
o oue se le o.dminisfre iusficio por fribunoles oue
esforón expedifos poro imporfirlo en los plozos v
férmÍnos oue fiien los leves. emifiendo sus

racalur:iana.q rle mctnêÍct oronla. comolalo e
ìmparciol, es decit que usfed debe ocudir onfe e/

Tribunolgue considere competente, paro que se /e

odminisfre jusficio de ocuerdo o sus derechos
odqutrtdos y otorgodos por lo propta consfifución,
osí corno de /os /eyes gue usfed considere
aplrcobles o/ coso concrefo. Poro una meior
cornprensión, me permito citor /o que dt'spone e/

ortículo consfilucionol referido, que en su letra
drspone;

Artículo lZ. Ninguno persono podró hocerse iusficio
por sí misma, ni ejerce,r vio/encio poro rec/omor su

derecho.

Iodo persono fiene derecho o oue se le qdminisfre

ímporfirlo en los plozos v férminos que fiíen los leves.
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completo e ìmparcìaL Su servicio seró gratuito,
quedondo, en consecue ncío, prohibidas /os coslos
judicioles.

Siempre que no se ofecte /o iguoldod enfre los

porfes, e/ debido proceso u ofros derechos en /os

juicios o procedimienfos seguidos en formo de
juicto,los outoridodes deberón privtlegior lo soluciÓn

del confticfo sobre /òs formo/ismos procedimenfo/es.

E/ Congreso de lo Unión expedtró /os /eyes que

regu/en /os occiones co/ecfivos. Io/es /eyes

deferminorón /os moferios de oplicoción, /os

procedimienfos judicio/es y /os meconismos de
reparoción de/ doño. Los iueces federo/es

conocerón de f ormo exc/usivo sobre estos

procedimien fos y me conismos.

Los /eyes preverón meconismos o/ternofivos de
solución de controversios. En lo moteria peno/
regulorón su op/icoción, osegurorón lo reparaciÓn
de/ doño y esfob/ecerón /os cosos en /os gue se
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requer¡ró supery¡sió n judiciat.

Los senfencios gue ponEon fin o /os procedimienfos
oroles deberon serexp/icodos en oudie ncio público
previo citoción de los porfes.

Los /eyes federo/es y /oco/es estob/ecerón /os
medios necesorios poro que se gorontice lo
independencio de /os tribunales y to pleno
ejecucion de sus reso/uciones.

La Federacion y /os enildodes federofivos
gorontizarón la exisfencío de un seryicio de
defensoría público de cotidod poro ta pobloción y
osegurorón /os condiciones pora un servicio
profesiono/ de correra poro /os defensores. Los
percepciones de /os def.ensores no podron ser
inferiores o /os que conespondon o /os ogenfes del
Minisferio Público.

Nodie puede ser opnsionodo por deudos de
carocter puromente civil.

Aunado o lo onferior, el ortículo l4o constitucional,
nos dice lo siguienfe:

Artículo 14. A ninguno ley se daró efecfo retroactivo
en perjuicio de persono alguna.

Nodie podró ser prÍyodo de lo tiberfod o de sus

esfoblecidos en el oue se cqmplon los

hecho.

En los juicios del orden criminat quedo prohibido
ímponer, por simple onolog ío, y oún por mayarío de
rozon, pèno olguno que no esfé decretado por uno
ley exacfomenfe oplicobte at delito de que se irofo.

Fn los juicios det orden civí|, lo sentencio definitiva
deberó ser confo rme o la tefro o o la interpretoción
jurídico de lo tey, y o folta de ésfo se fundara en ios
principios genero/es del derecho.
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Por su porte el ortículo lóo consfitucionol, en su

porrofo primero nos dice:

ARï/CULO 16. Nodie puede ser molesfodo en su
rtêrcrìñat lrtrnìlìa '{rr¡nîrîlirt n¡rnalac ¡r ñ.reôsrones

nfo escrifo
ouforidod compefenfe, que funde v mofiye lo couso
leool del procedimienfo. En /os luicios y

procedtmienlos seguidos en formo de luicio en /os

gue se esfob/ezco como reglo Io orolídod, bastoró
con gue quede consfoncio de e//os en cuo/quier
medto gue dé certezo de su conlenido y de/
cumplimienfo de /o prevrsfo en esfe pórrofo.

Como yo se hobró dodo cuenfo, exisfen

rnecon¡srnos /ego/es poro gue usfed ejeno su

derecho de/ que se odo/ece onfe e/ suscrifo, sin

emborgo, e/ que usfed prefende con e/ escrifo
pelicionorio de fecho veintiuno de obri/ de dos mi/

veinfiuno, no es /o odecu edo, yo que inc/uso mi
represenlodo e/ Ayuntomienfo de Tlolnepontla
More/os, fiene su derecho de ser, oído y vencido en
jutcio, osí como su derecho de legalidod Y

seguridod jurídico que /e confieren los artículos l4o y

lóo consfítuciono/es, por lo que, dicho en ofros
po/obros, si usfed considero que se /e debe cubnr
u n o i n d e m n tzo ci ó r¡ por resp o nso bilido d p o t ri m o ni o l,

debe acudir onfe el Tribunal que usted considere
procedente, poro e/ efecfo de que seo esfe quien

resue/vo Io procedencio de su acción Ylo
pretensiones, y uno vez gue o mirepresenfodo se /e

hoyo respefodo su derecho de oudiencio, que seo

oído y vencido conforme o/ procedimienfo que

usfed fengo o bien tnicior, e/ cuo/ cumplo con los

forrnolidodes esencio/es del propio proceso, y ol

determinor el Tribunol compefe nte lo procedencio
de /o rec/omodo, seo esfe quien requtero o mt

mondonte e/ pogo y cumplimierrfo de /o que usfed

so/icifo, por osídisponedos nueslro corta supremo.

Sin ofro portículor por e/ momento, quedo usled
o sus órdenes:
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IRUERICA/

C. 
FN M/ CARÁCIER DE PRESDENIE MUNICiPA L DEL H,
AYUNTAM/FNTO DE TLALNE'PANTLA, MORELOS" SiC

,,TLALNEPANTLA, 
MORETOS A I I DE ABRIL DEL 2022

C.
PRESFNIE:

C.
^4ONf,fEt 

 en mi corocter
de Secretaria Municipol det H. Ayuntomienfo de
Tlolnepontlo, More/os, coracter que acredito en
terminos del nombromiento de fecho primero de
enero del año dos mil veintidós, mismo que me
fuero encomendodo par porte de/ C. presidenfe
Municipal de esfe municipio, onte usfed, con e/
debido respefo me dirijo paro exponer/e to
siguienfe:

De conformidod ol escrifo presenfo do por usied
en fecha veintiuna de obril de dos mil veintiuno
onte /o Presidencio ylo Secretario Municipot del
Ayuntamiento de llo/nepanilo, More/os; me permifo
seño/orle, qué tol como /o esfob/ece e/ ortículo Bo

de /o Consfifución Potítico de los Esfodos Unidos
Mexiconos, gue en su /efro nos refiere:

Artícula 8a

siempre gue ésfo se formule por escrito, de manero
pocífico y respefuoso; pero en moferio potífico solo
podron hocer uso de ese derecho /os cjudodonos
de /o Repúb/ico.

la cual
fiene abligación de hocerlo conocer en breve
termina al peticionorio.

A

En mi colidod de seryidor púbtico, fengo ta
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obligocion de responder su escrif o, como derecho
de pefición, por /o que me refiero o/ mismo en /os

siguienfes férminos;

Por lo gue respecfo o /os ordenomienfos
invocodos en /os ortículos 1,2,3,4,5,6, 14, ..5, .,6,

17, 1.8, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de Io Ley de
Responsobilidod Potrimo,nio/ de/ Esfodo de More/os,
osí como de /os artículos 54 ol 6l de /o Ley de
Procedimienfo Administrotivo pora e/ Fsfodo de
More/os; 47 y 50 del Código Fisco/ poro e/ Fsfodo de
More/os; y, finolmenfe e/ ortículo 45 frocctón X de lo
Ley Orgónico Municipol pora e/ Fsfodo de More/os;
de/ escrifo presenfodo por usfed, me permito
informorle que de conformidod o uno búsquedo
reolizado o frovés de lo pógino de infernef
htta: / / n:tarcoiurídico.moretqs.gob.mx / teves.jsp gue
es /o pógino oficiol de /o Consejerío Jurídico del
Gobierno de/ Fsfodo de More/os, especificomenfe
de Servicio en líneo de difusión del Morco Jurídtco
Estofo/ vtgente, en ofros po/obros, qL)e se encorgo
de montener octuoltzodo la totolidad de |eyes y/o
normos que se encuenfron vigenles en e/Fsfodo de
More/os, dichos precepfos nos refieren:

Por cuonfo a Io Ley de Responsobtlidad
Potrtmoniol delEsfodo de Morelos, cifo:

Artículo l.- Lo presenfe Ley es reg/omenforio de /os

orlículos I 13 pórrafo segundo de /o Constitucion
Políttca de /os Esfodos Unidos Mexiconos, y 133-Ier
de /o Consfilución Polílíco de/ Eslodo de More/os,

sus disposiciones son de orden públtco e inlerés
generol; fiene por objeto fijor /os boses y
procedimienfos poro reconocer e/ derecho o lo
indemnizoción o quienes, sin obligoctón jurídrca de
soportarlo, sufron doños en cuolquiero de sus bienes
y derechos, como consecuencio de Io octividod
odmtnstrativo irregulor de /os enfes públicos
esfofo/es y municipoles en e/Esfodo de More/os.

Lo responsobilidod pofrimoniol o corgo de /os

sujefos de esto ley es objetivo y duecto, y lo
tndemnizoción deberó ojusforse o /os férminos y

condiciones seño/odos en esfe ordenomtento y en
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/os demcÍs disposiciones /ego/es o gue /o mismo
hoce referencio.

Artículo 2.- Lo responsobilidsd potrimoniot del
Estodo, derivo de lo octividad odministrativa
irregulor de /os poderes púb/icos de /o entidod, de
sus municipios, de /os organismos pororn unicipales y
de /os ouxi/iores de /o odministrocion púbtico
esfofof de los orgonismos públicos descenfrotizodos
que ne esfén seclorizodos o infegrodos o /os
poderes públicos y de /os órgonos consfitucionoles
autónomos.

Arfículo 3.- Paro los efecfos de eslo tey, se
entendero por octividod odminisfrotivo irregulor,
oquello que couse doño o ios bienes y derechos de
/os porficulores que na tengon lo abligocion jurídico
de soporter, en virtud de no exisfir f undomento legol
o couso jurídrca de justificación pora legitimar et
doño de que se trofe.

Artículo 4.- Son sujefos de esfo ley, o quienes se
identifîcoró como enfes públicos: elPoder Ejecutivo
de/ Esfodo de More/os, los Ayuntomienfos, /os
órgonos con autonomío en términos de lo
Consfifución Política del Esfodo, /os órgonos
desconcenfrodos y los que fengon outonomío de
gestión; los orgonismos descenfrotizodos y /os
demós enfidodes públicas que formen porte del
secfor poroesfofo/ o paromunicipol de ombos
órdenes de gobierno.

El Poder Legrs/ofivo, elTribunol Superiar de Jusficio,
e/ Trtbunol de lo Confencioso Administrativo, ei
Tribunol Fsfofoi Electorol y el Tribunol UnÌtario de
Jusficio para Ado/escenles, tombién esfón suielos o
esta ley, porlos ocfos moterialmenle odministrofivos
que produzcen /os consecuencios que refiere este
ordenomienfo.

Lo responsobi/idod potrimoniol tombién qborco /os
obros y /os servicios publicos que /os enfes públicos
reoltcen o presfen o través de concesiones

Artículo ó., Los doños y perjuicios moferio/es que
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consf¡fuyon lo /esión patrimoniol reclamodo,
incluidos /os persono/es y moroles, hobrón de ser

cierfos y verdoderos, evo/uob/es en dtnero,

directomenfe re/ocionodos con uno o vorios

personos y esfor en desproporción o /os gue
pudieron ofector o/resfo de /o población.

Artículo l.4.- Lo procedencio de la indemnizacion
por doños y perjuicios molerio/es se suieforÓ a Io

esfob/ecido en esfo LeY Y seró direcfomenfe
proporcionol al doño cousodo en /os bienes o
derechos de /os porticulores y conforme o /os boses

y límites de esfe ordenomienfo.

Artículo 15.- Lo indemntzocion por responsobi/idod
potrimoniol de /os enfes pÚblicos derivoda de /o
rtrlìvirlnr'! nclrnìn lìttrt ìrrar'¡t tlrsr seró cubterta alisfro

rec/omonte de ocuerdo o los modo/idodes

siguienfes:

I.- Deberó pogorse en monedq nocionol, pudiendo

convenir su pogo en porciolidodes o en especie,

siempre que no se ofecfe e/inlerés pÚblico.

il.- Lo cuontiftcoctón de lo indemnizoción se

colculoró de ocuerdo o /o fecho en gue /o /esión

efeclivomenfe se produjo o lo fecho en que hayo

cesodo cuondo seo de corócter continuo; sin

perjuicio del pogo de /os intereses que se cousen o

f ovor de/ rec/o monte, ol tiempo de su efecfivo
pogo.

IIt.- En coso de retroso en e/ cumplimienfo de/pogo
de /o indemnizoctón, procederÓ e/ pogo de/ inlerés

tegotesfob/ecido en elCódígo Fisco/ de/Esfodo de
More/os, previsto por la moro en lo devoluciÓn de
crédifos fisco/es no debidos, o portir de /os novenfo
díos nofuro/es siguienles después de hober
quedodo firme Io reso/ución que pongo fin ol
procedimienfo en formo definitlo.

Artículo
resu/fen

-Lac ción de /os doños que

de lo re onsobi/idod aatrimoníol de/

Fsfodo v de /os doñ coloteroles oor su función de
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t.

l.- Doño emergenfe.- Lo pérdido o menoscobo en
/os bienes y derechos de /os personos.

ll.- Lucro cesonfe.- La privación de cuolquier
gononcio llctto gue se hubiero obtenido, de no
hoberse susciiodo e/ doño producido por to
octividod irregulor de olguno de /os enlidodes
públicos, a bien, por los doños co/ofero/es
ocosionodos por lo funcion de segundad público.

ttt.- Doñopersonol.- Los gue se producen ollende det
patrimonio de uno persono, cousóndate Io muerte
o lo ofectac"ión de su so/ud e integrídod físico. IV.-
Doño moral.- Lo ofecfo ción que uno persono sufre
en sus senfimienfos, ofecios, creencios, decoro,
honor, reputocion, vido privede, configuroción y
ospecfo físico, o bien en /o considero ción que de sí
misrno fienen /os demós.

Artículo *17.- Los monfos de /os indemnizociones se
calcularon de /o siguien le f ormo:

En coso de doño morol, la sulorìdqd
según seo e/ coso,

colculoró e/ monfo de la indemnizocíón de
acuerdo o los criferios esfoþlecidos por et Código
Civil paro e/ Esfodo de Morelos, tamondo en
consideroción lo mognîtud det doño.

Lo indemnizoción por daño moratl que e/ enfe
ptiblica esfé obþ odo a cubrir, no exced ero del
equivalente o 2,000 veces el volar diorio de la
Unidod de Medido y Actuatización, par codo
reclomante ofectodo.

ll.- En /os demós cosos, to autortdod odmínisfrotivo o
iurisdiccio no!, según seo procede nte, carcurorq et
monto de lo indemnizoctón de ocue rdo ol doño
cousodo o/ bien o derecho de/ porticutar ofectado,
pudiendo ordenor se procfiguen los dictomenes
pericioles qu e correspondon.

En el coso de daño personal, to ouforidod
compefente podró ouxiliorse de los dicfómenes
médicosrespecfivos, siguiendo los cnferios que pora
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riesgos de trobojo, esfob/ece /o Ley Federal del
Trobojo.

Poro e/ cólculo de /os monlos de /os

indemntzociones o que se refieren /os frocciones
onferiores, /os ouforidodes tomorón tombién en
cuenfo e/ nive/ de ingreso fomiltor de/ ofeclado, en
coso de muerte.

Uno mismo octividod podro producir
simu/fóneomenfe dos o mós doños o /os que hoce
mención esfe orde nomiento.

Artículo lB.- EI trómite y pogo que por
indemntzociones reo/icen /os outoridodes
odmintsfrafivos de /os enfes públicos, deberó ser
previomenfe supervisodo por la dependencio o
unidod que fengo o su cargo /o ofención de /os

osunfos jurídicos osí como por el órgono de contro/
de codo enle público, quienes, junto con Ia
dependencio ejecutoro de/ goslo, outorizorón su

emr'sión.

En codo uno de /os efopos de/ trómtte y pago que
por indemnizociones se ouforicen, /os ouloridodes
que porticipen en e/ mismo, serón directomenfe
responsob/es de cualquier hecho irregular, que en
el ómbíto de su competencio /es seo directomente
imputoble.

Artículo 23.- Los procedimienfos de responsobi/idod
o

Artículo *25.- E/ inleresodo deberó presenfor su

reclomoción oor escrifo onfe /o deoendencio oue
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reso/ución que se dicfe deberó confener la
oprobación del órgono de control o vigiloncio de/
enfe respecfivo.

Con mofivo del procedímienfo odminislrofivo de
reclomoción, /os documenfos, consfoncios o
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cert¡f¡cociones que so/icife ei inferesodo, se
proporcionaran sin confropresfoció n olguna.

Lc dependencio o unidad que iengo o su corgo lo
otencion de /os osunfos juídicos de/enle públíco, o
el organo de contral o vigiloncio, na serón
compeienfes en los términos previsfos en el primer
pórrof o de esfe ortículo, cuondo lo reclomoción ies
otribuyo, directo o indirectomente, hechos u
omisiones gue seon couso proboble de
responsobilidod potrimonial; en esfe coso, ta
outoridad moximo de/enfe públtco, determinoró la
outoridod compefe nte poro conocer y resolver.

Asi misma, trotondose del Poder Ejecutivo det
Fsiodo de Marelos, cuondo e/ proboble doño
cousodo, involucre o dos o mós enfes públicos
sectorzodos o dicho poder; lo outaridod
compefenfe lo seró el tifular de la Conseierío
Jurídico del cifodo Poder Ejecutivo Loca!; o quien
conesponderó sus/oncior dicho procedimiento,
emifiendo lo reso/ución que procedo, con Ia
sonción deltitulor de /o Secreforío de lo Contraloría.
En elsupuesfo en que se ocredife /o exisfencio de
daño patrimoniol,lo reso/ució n determinoró Io porte
gue conespondo cubrir por indemnizoción o cada
Fnfe Público invalucrodo, previo opinrón de to
Secrefono de Hociendo, respecfo de/ gosfo
presupuesfol que codo enfe tengo autorizodo. En
esie supuesfo, codo uno de /os Unidodes de
Asunfos Jurídicos pondró en cono cimiento de la
Conseierío Jurídica /os reclomociones que
involucren o dos o mos Enfes Púbticos, remifiendo /os
documenfos onexos o /os promocíones. Lo onterior,
no seró obsfócu/o paro que lo propio Consejerío
Jurídica seo quien so/icife lo remisión de dichos
osunfos.

Si iniciodo e/ procedímiento de responsobitidod
pafrimoniof se encontrore pendie nte, olguno de /os
procedimienfos par /os gue el porticulor hoyo
ímpugnodo e/ ocfo de outaridod que se repufo
co mo doñ oso, e/ pro ced i mie nt o de responsobi/idod
potrimoniol se suspenderó hosto en fonfo en los
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ofros procedimienfos, Io outoridod compefente no

hoyo dtctado uno reso/ución gue couse esfodo.

Artículo 26.- Lo nulidod o onulobiltdod de octos
odministrolivos por lo vía odminnfrotiva o por lo vío

de /o conlencioso odministrotivo, no presupone, por
símismo, derecho o lo indemnizoción.

Artículo 27.- Lo responsobilidod potrtmonioi de /os

enfidodes públicos deberó proborla e/ rec/omante
gue considere doñodo sus bienes o derechos, por
no fener la obligocrón jurídico de soporfor/o.

Artículo 28.- Por su parte o lo entidod púbhco

impltcoda conespondero, en fodo coso, probor:

I.- Lo portícipoción de ferceros o de/ propio
reclomonte en lo producctón detdoño y periuicios

irrogodos ol mtsmo;

ll.- Que /os doños no son consecuencio de Io

octividod odminisfrottva irregulor de /os enfidodes
púb/icos o doños co/ofero/es derivodos de la
función de seguridod público; y

\il.- Que /os doños derivon de hechos y

circunsfoncios imprevisib/es o inevifob/es según /os

conocimienfos de lo ciencio o de lo fécnico
exislenfe en e/ rnomenfo que sucedon, o bien, lo
exrsfencio de /o fueno moyor o coso fortutto que /o
exonero de responsobi/idod patrimoniol.

Artículo 29.- Los reso/uciones odministrotivos o /os

senfencios que se diclen con motivo de /os

rec/omos gue prevé Ia presenfe ley, deberan
confener enfre ofros e/emenfos, el relotivo o Io

exisfencio o no de /o relocion de cousolidad enfre
el funcionomiento de/ servicto público o ocfívidod
odmtnistrotivo y el doño productdo y, en su coso, io
voloroción del doño cousodo, osí como e/ monfo
en dinero o en especie de lo indemnizoción,
exp/icondo /os criferios uttlizados poro su

cuonfificoción. lguolmente, en /os cosos de
concurrencto prevrsfos en esfo ley, en /os

reso/uciones o sentencios se deberó n rozonor los
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criferios de imputacion y lo groduoctón
conespondienfe pora su op/icocion o codo coso
en porticulor.

Artículo 3A.- Los reso/uciones de ta outoridod
administrativa gue nieguen lo indemnizocion, o
qLJe, por su monto, no soüsfogon ol inferesodo
podrón impugnorse directamenfe por vía
junsdiccio nal onte el Tribunol de lo Confencioso
Administrotivo del Poder Judtciol det Esfodo de
More/os.

En el supuesfo en gue lo reclomqcion surio con
motivo de /o octividad odmrnisfrotivo irregulor de
dicho Tribunol, seró compefenfe pora conocer de
dichos impuEnacio,.les, e/ Tribvnat Superior de
Jusficio, siguiendo los rnismos /ineomienfos gue
dispone lo Ley de Jusficio Administrotivo de/ Fsfodo
de More/os.

Por cuonto a la Ley de procedímienio
Administrotivo paro e/ Fslodo de More/os:

ARTíCULO 54.- Et procedimienfo se tnic'r:rró a
instoncio de porte agrovtada medionte lo
presenfoctón de un escrifo întcíolonfe la outortdod
emisoro del acta odministrotivo que se impugne,
dentro de /os treinto días hobi/es siguienfes o /o
fecho de lo notifícacion o o aquello en que se hoyo
tenido conocimienta del octo.

ARTICULO 55.- E/ escrifo inicial debero confener /o
siguienfe:

l.- La outoridod o quien se drrige;

ll.- La mencion de que se promueve e/
pro cedirnien fo o d ministrativ o ;

lll.- El nombre del promovenfe o de/ opoderodo o
represenfonfe legol y carócter con que se
prCImueve, domìcitio paro recibir nofificociones y e/
nambre de /os personos outonzados poro totefecto;

lV.- El nombre y domicilio deltercero afectado, o lo
expresión de que no exisfe o se ignoro su exisfencio;
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V.- Los hechos en gue el promovenfe funde su

pettción de mone ro claro y conciso;

V.- Los fundomenfos /ego/es gue mofiven su

petición;

Vil.- El ocfo o ocfos odministrofivos gue se

impugnen; y

Vill.- Lo fecho de/ escrito y Io firma del promovenfe.

ARIíCULO 56.- Alescrifo tnictoldeberÓn onexorse /os

siguien fes doc umenfos:

/.- Los documenfos que ocredifen /o personalidod
jurídico del promovente, cuondo ocfÚe o nombre
de otro o de persono morol;

II.- Lo consfoncio de notiftcación en gue consfe e/

ocfo que do origen o/procedimtento odministrotivo
o en su coso, lo mención baio profesfo de decir
verdod, que no exislió consfoncio de nottficoctón;

\il.- Los pruebos respectivos, debiendo
ocornpoñorse de fodos los medios necesorios poro
su desoh ogo; y

IV.- Copios simp/es de/ escrilo intciol y documenfos
onexos poro coda uno de /os podes.

ARTíCULO 57.- Lo outoridod dentro de /os sefenfo y

dos horos siguienfes o /o recepción de/escrifo iniciol
de/ pro cedimien fo odminisfro fivo, reso/veró so bre s u

odmistón o desechomienfo, debiendo fundor Y

motivor, en lodo coso, su deferminocton.

Procede el desechomienfo de/ escrifo inictol
cuondo se presente f uero del plozo esfob/ecido en

el ortículo 54 de eslo Ley, ó cuando se deien de
ocornpoñor /os documenfos o que se refiere e/

ortículo 56 del presenfe ordenomienfo.

Cuondo la outortdod notore olguna omisión o
trreguloridod en e/ escrifo intctol, prevendró ol
prornovenfe poro que denfro del plazo de fres díos

hóbtles, subsone o dé cumplimienfo o /os

irreguloridodes encontrados, opercibido de que de
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no hocerlo dentro del plozo onfes seño/odo, se
fendra por na inferpuesfo su escrifo iniciot.Só/o en e/
coso de que lo omision del particulor seo respecfo
de /o drspuesto por la frocción Vt det artículo 55 de
eslo Ley, lo outoridod, de oficio, debero suplir to
omisión. Subsonodo la prevencion o ocordodo
f avorable el escrifo iniciol, e! procedimienfo
odmínistrotivo contínuora su curso, debiéndose
reso/ver en el outo de admision to relotivo ol
desechomienfo y odmision de los pruebos que se
ocompoñen, de canformidod con /os reg/os que al
efecfo se esfob/ecen en to presenfe Ley,
debiéndose seño/or ademós fecho y horo, dentro
de ios diez díos hóbiJes sþuienfes poro to
ce/ebroción de lo audiencio de pruebos y olegatos,
/o gue debero ser nofificodo de menero persono/ y
con uno onticipoción de tres díos hóbiles por lo
menos, o lo fecho en que debo ce/ebrorse to
oudiencio.

ARTíCULO 58.- Lo oudiencio de pruebos y o/egofos
se ce/ebroró concurron o no /os porles y se iniciaro
con e/desohogo de /os pruebCIs que se encue nfren
debidomenfe preporodos, deióndose o solvo e/
derecho de que se designe nuevo dío y horo,
denfro de /os diez díos siguienfes, poro desohogor
oque//os que no se encuenfren debidamenfe
preparodos por cousos que no seon impufob/es o
/os porfes.

En ei procedimiento odministrotivo se odmitiron
toda c/ose de pruebas, con excepción de lo
confesionol y los que seon controrios o /o morol, ol
derecho, o /os buenos cosfumbres y o ios leyes de
orden público.

ARTíCULO 59.- Conc/uido e/ desohogo de /os
pruebos, se concederó o /os porfes un plazo de
cinco días hobiles poro que formulen o/egofos.
Tronscurrido dicho plozo, se formulen o no /os
o/egofos, la outoridod citoró o los porfes poro oír
resolución definitivo, Ie que deberó emitirse dentro
de /os quince días hóbiles siguienfes o /o fecho de
lo cifoción.
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ARI/CULO ó0.- Los efecfos de lo citoción poro
reso/ució n definittvo son /os siguientes:

i.- Suspender e/ impu/so proceso/ de /os podes,
exceplo cuondo se promuevo /o recusoción;

il.- Impedir gue se promuevan cuesfiones
incidenfo/es; /
lll.- Obligor e Io outoridod o emitir /o reso/ución
definitivo que correspondo dentro de /os quince
díos hóbiles siguienfes.

ARI/CULO 61.- Pondró ftn al procedtmienfo
odmtnistrotlo:

l.- Lo reso/ución definitivo;

ll.- EI desisfimiento, que podró ser inlerpuesfo en
cuolquier momenlo de/procedimienfo en fonfo no
se dicfe /o reso/uctón deftnifivo. Si e/ desisfimienfo
ocurre cuondo oún no se hubiere notificodo o /os

demds porfes de/ inicio de/ procedimienfo
odmtnistrotivo, Io outortdod podró decretorlo
vóltdomenfe sin mayares trómîtes. Sie/ desisftmtento
ocurre cuondo /os porfes en e/ procedimiento se

encuenfren debidomenfe nolificodos de Io

inicioción de/ mismo, se requeriró, paro poder
decrefor e/ desisfimiento, de /o conformidod de
fodos e//os;

lll.- Lo renuncío de/ derecho en gue se funde la
so/icifud, cuondo lo mismo no se encuenfre
prohtbido por Io Ley;

lV.- Lo coducidod, mísmo gue procederó o petición
de porte cuondo se deie de octuor en e/
procedimienfo por mós de dos rneses por cuolquier
couso,'

V.- Lo imposibi/idod moferial de continuorlo por
cousos sobreven idos; y,

VI.- Elconvenio ce/ebrodo enfre /os porfes, siempre
y cuando no seo controrio o /os dtsposiciones
jurídícas ni versen sobre moferios que no seon
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suscepfibles de tro nsacción

Por cuanto ol Codigo Fiscol de/ Fsfodo de
Moreios:

Artículo *47. Cuondo na se cubron /os

confribuciones en lo fecho y dentro del plazo fijodo
en /os disposiciones fisco/es, odemds de octuolizar
su monlo desde e/mes que debió hocerse el pogo
y hosfo que el mismo se efeciúe, deberon pogorse
recorgos par concepfo de indem nizacíon o/ Fisco
por lo folta de pogo oportuno.

Los recorgos se colculorón sobre eltotol del crédito
fisco/y se cousoron hosfo por cinco oños y mienfros
subsislon /os facultodes de lo outoridod poro
determinar el crédito fiscolo poro obtener su cobro
mediante e! procedimienfo odministrofivo de
ejecución o, en su coso, mienfros no se hoyo
extinguido el derecho del porticulor pora soticitar ta
devolucíón de conüdodes pogodos
indebidarnente o de soldos o fovar. En su cólcu/o se
excluirón /oq propios recorgot /o indemnizoción a
que se rel'iere e/ sexfo parrofo de esfe ortículo, los
gosfos de ejecuciony /os mu/fos.

Cuondo e/ pago hubíero sido menor ol gue
conespondo, ios recorgos se cornp utoron sobre io
diferencio.

Los recorgos se colcularan aplicondo ol monto de
los conlribuciones los fosos que frje anuolmente lo
Ley de /ngresos deiGobierno delFsfodo de Morelos,
pora e/ coso de so/dos insoiufos por codo uno de /os
meses transcurridos enfre el términa seño/odo poro
el cumplimiento de io obligoción y lo fecho en que
se reolice e/ pogo o cuondo se frole de prorroga
paro lo realizocion delpogo o en e/coso de pogos
en porciolidodes.

Los recorgos se cqusqran por coda mes o frocción
que tronscurrq a portir de /o fecha de exigibitidod
hosfo que se efecfúe el pogo o hosfo su
venctmiento.
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Cuondo /os recorgos deferminodos por e/

contribuyenfe seon inferiores o /os que co/cu/e /o

oficino recoudodoro, ésta deberÓ ocepfor el pago
y procedero o extgir e/remonenfe. Lo folto de pago
inmedioto de un chegue expedido pora cubrir un

crédtto fisco/ por porte de /o insfitución o cuYo

corgo se hubiere librodo, dora derecho o Io

Secrelorío o exigir del librodor el pago de/ importe
de/ mismo, /os recorgos y uno indemnizociÓn que

seró e/ 20% del volor de/ cheque, sin periuicro de
gue se fengo por no cumpltdo to obltgoción y se

cobren /os crédif os, recorgos y sonciones que seon
procedenfes. Esfo tndemnizoción y /os demós
crédifos se horón efecfivos medionfe e/

pro cedimiento odmintstrofivo de eiec ución.

En coso de oprovechornienfos, /os recorgos se

colculorón de conformidod con /o dispuesfo en e/

segundo pórrofo de esfe ortículo. Poro e/ coso de
/os mulfos impuesfos por infrocciones a /os

disposiciones /ego/es o reg/omentarias que no seon
de corócfer fisco/, no se cousorón recorgos.

Artículo *50. Cuondo e/ contribuyenfe presenle uno
so/icifud de devoluctón que seo negodo Y

posferiormenle seo concedido por lo outoridod en
cumplimienfo de uno resolución dicfodo en un

recurso administrotivo o de uno senfencio emittdo
por un órgono jurisdtccionol, e/ cólculo de /os

infereses, en términos de/ artículo 47 de esfe

Código, se efecluoró a portir de:

l. Tratóndose de so/dos o fovor o cuondo e/ pogo
de la indebido se h,ubiese deferminodo por el
propto contribuyente, o portir de /o fecho en gue se

hubiero presenlodo Io so/icitud de devo/ucion, y

IlCuondo e/ pogo de lo indebido se hubiese
reolizodo por hober sido determinado por lo
outoridod, o partu de gue se pogó dicho crédifo.

Cuondo no se hoyo presenfodo uno so/icifud de
devolución de pogo de /o indebtdo y Io devolución
se efecfúe en cumplimienfo o una reso/ución
emttido en un recurso odminntrot:o o o uno
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senfencio emitido par un órgono jurisdiccio not, e!
cólculo de los infereses se efecfuoró a portir de que
se inferpuso el recurso odminlsfrotivo o, en su coso,
la demandq del juicio respecfivo, por ios pogos
efecfuodos con anteriaridod o dichos supuesfos.

Cuondo el Fisco debo pagar infereses o /os
contribuyenfes sobre los confidodes ocfuo/zodos
que /es debo devolver, pagora dichos infereses
conjuntomente con lo contidod principot objeto de
lo devolució n octuolizodo.

En el coso que ios outaridodes I'isco/es no poguen
/os infereses o gue se refiere esfe ortícuio, o /os
poguen en contidod menor, se consideroro
negodo e/ derech o ol pago de /os mísmos, en su
totolidod o por lo parte na pogodo, según
conespondo.

Lo cantídod enfregodo ql contribuyenfe en
conceplo de devolución, se aplicoró primero o
infereses y, posterìormente, o /ss confrdodes o que
por disposicién de ley iengo derecho e/
contribuyente y o oquéttos gue fueran pogodos
indebidornenfe. En coso que exisfon remenenfes o
fovor del porticulor, se deberón pagar inlereses por
ésfos.

De /o Ley Orgónica Municipol poro e/ Esfodo de
More/os;

Artículo n45.- Los Síndicos son miembros de/
Ayuntomiento, que odemós de sus funciones como
infegronfes del Cobildo, tendron o su corgo to
procuracion y defenso de /os derechos e infereses
del Municipio, osí como /o supervislón persono/ de/
p otri m o ni o d e I Ay u nto mie nt o ; feniendo odemos, ios
sig uien fe s otribu ciones:

X. Admitir, subsfoncior y resolver /os recursos
odministrafivos que seon de su compefe ncio;
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En ofención o /os preceplos cifodos por usfed,
mrsmos que ohoro se hon tronscrifo pora moyor
comprensión, referenfes o lo reclomoción de
indemntzoción por responsobi/ido d potrimoniol del
oyuntomienfo gue represenfo, tolcomo /o drsponen
/os ortículos 16, 17, 23 y 25 de lo Ley de
Responsobilidod Potrimoniol del Esfodo de More/os;

o sobeñ de uno interpretoción lógico-jurídico de
lo/es disposiciones normativos, rne permito
informorle, que si su prefensión /o es, e/ de obfener
una indemnîzoción por responsobilidcd
palrimoniol, usfed debe acudir onfe lo autoridod
gue considere compefente, poro gue puedo
subsfoncior y reso/ver lo que en derecho
conespondo; yo que de acuerdo o /o esfob/ecido
por e/ ortículo 17o de /o Conslif ución Política de /os

Eslodos Unidos Mexiconos, seño/o que fodo persono

fíene derecho o gue se le odminislre íusficio por

fribunoles oue esforón exoedífos ooro Ímooriìrlo en
los oldzos v lérmìnos cruê fiien los leves. ernifiendo
sus resoluciones de monero pronfo, complefo e

imparciol es deci¿ que usfed debe ocudir onfe e/

Tribunalque constdere compelente, poro que se /e

odminisfre jusficio de ocuerdo o sus derechos
odquiridos y otorgodos por lo propra consfifución,
osí como de /os /eyes gue usfed considere
oplicobles o/ coso concrefo. Poro uno meior
comprensión, me permtto citar /o que dispone e/

artículo consfifucionol referido, gue en su letra
dispone:

Artículo 17. Ninguno persono podró hocerse iuslicio
por sí mismo, ni eiercer vtolencio poro reclomor su

derecho.

Iodo persono fiene derecho o gue se le odminísfre

iusficio por fribunoles que egforón expedifos poro

imporflrlo en los plozos v férminos que fiien los leves,
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porfes, el debido proceso u ofros derechos en /os
juicios o procedimienfos seguidos en forma de
juicio,las autoridodes deberón privitegior to solución
d e I c o nf licfo so bre los form olismos pra c e di men foles.

El Congreso de lo Unian expedua /os ieyes que
regu/en los occiones co/ecfivos. fo/es /eyes
deferminorón /os moferios de aplicación, /os
procedimientos judicio/es y /os rneconismos de
reporación del doño. Los jueces federo/es
conocerón de formo exc/usivo sobre esfos
procedtmienfos y meconismos.

Los /eyes preverón meconisrnos olternativos de
solucian de controversios. En lo moferia penoi
regulorón su oplicocion, osegurorón lo reporocíón
dei doño y esfobiecerón /os cosos en /os que se
re q u e riro supervisi ó n j u di cial.

Los senfencios que pongan fin o los procedimienfos
oroles deberón ser exp/icodos en oudien cío púbtica
prevía citacion de /os porfes.

Los /eyes federo/es y /oco/es esfob/ecerdn /os
medios necesorios poro gue se gorontice ta
independencio de /os trtbunales y lo plena
ejecución de sus reso/uciones.

Lo Federacion y /os enfidodes federofivos
gorontizorón lo exisfencio de un servicio de
defensorío pública de co/ido d paro to pobtoción y
asegurarón los condiciones para LJn servicio
profesional de carrera para /os defensores. Los
percepciones de /os defensores no podron ser
inferiores o los gue conespondon o /os ogenfes del
Ministerio Público.

Nodie puede ser oprisionodo por deudos de
corocter puromente civi!.

Aunodo o lo onterior, el ortículo l4o
consfifucionol, nos dlce lo siguienfe:

Artículo 14. A ninguno ley se doró efecto retrooctivo
en perjuicio de persono alguno.
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Nodie podró ser privodo de Ia libertod o de sus

propiedodes, posesiones o derechos, síno medionfe
juÍcio seguido onfe los tribunoles prevíomenfe

esfoblecidos, en el que se cumplon los

formolidodes esencioles del procedimienfo y
conforme o los leyes expedidos con onterîoriddd al
hecho.

En /os juicios de/ orden criminol quedo prohibtdo
rmponer, porsimp/e ono/ogío, y aún por mayorío de
razón, peno olguna gue no esfé decretada por una
/ey exocfomente op/icob/e oldelito de que se frofo.

Fn /os iuicios de/ orden civil, Io senfencio definttivo
deberó ser conforme o Io letro o o Io interprefación
jurídico de /o ley, y o folto de ésfo se fundoró en /os

principios genero/es de/ derecho.

Por su porte el ortículo lóo consfitucionol, en su

parrofo primero nos dice:

ARTICULO 16. Nodie ouede ser molesfodo en su
persono, fomilio. domicilio, popeles o posesiones,

síno ên vìrIud de mandamîenÍo escrifo de Io

ouforidod compefenfe, gue funde v mofive lo couso
leogl del procedimienfo. En /os iuicios y

procedimienfos seguidos en forma de juicio en /os

gue se esfob/ezco como reglo lo oralidod, bostoró
con gue quede consloncta de e//os en cuolquíer
medio gue dé certezo de su conlenido y del
cumplimienfo de /o previsto en esle pórrafo.

Como ya se hobró dado cuenfo, exisfen

meconismos /ego/es poro gue usled ejeno su

derecho de/ que se odo/ece onfe e/ suscrifo, sin

emborgo, e/ gue usfed prefende con e/ escrifo
peticionono de fecho vetntiuno de obril de dos mil

vetntiuno, no es lo odecuodo, ya que inc/uso mi
represenfodo e/ Ayuntomienfo de Tlolnepantlo
Moreios, fiene su derecho de ser oído y vencido en
juicio, osí como su derecho de legolidad y
seguridod jurídíco gue /e confieren los ortículos l4o y

7óo consfituciono/es, por lo que, dicho en ofros
po/obros, sí usfed considero gue se ie debe cubrir
uno indem nizoción por responsobi/ido d potrtmoniol,
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debe acudir onie el Tribunat que usied considere
procedente, poro e/ efecfo de que seo esJe quien
resuelvo la procedencio de su occión y/o
prefensio nes, y una vez que o rni represenfodo se ie
hoyo reqpefodo su derecho de oudiencio, gue seo
oído y yencido conforme ol procedimiento que
usfed tengo o bien iniciar, e/ cuo/ cumpla con /os
formolidodes esencio/es det propio procese, y ol
determinsr el Tribunol compefe nte la procedencio
de lo reclornodo, seo esfe quie n requiero a mi
mandante elpogro y cumplimienfo de /o que usfed
solicita, por osídisponer/os nuesfro carta supremo.

Sin ofro particulor por el momento, quedo usfed
o sus órdene,s:

AÏFNIAMENTE

IRUBR/CA/

C,
EN M/ CARÁCTFR DF STCREIAR/O MUNIC/PA L DEL H.

AYUNTAMIFNIO DE' TTALN EP ANTLA, MORFLOS" SiC

Lo porte octoro expresó como rozones de impugnoción los que se

desprenden o fojos seis o once de su ribero de demondo, mismos

que se tienen por reproducidos como si o lo letro se insertosen en

obvío de repeticiones innecesorios.

Lo porie ocioro se duele de que, los determinociones impugncdos
hocen nugotorio su derecho olocceso o lo tutelo efectivo en sede

odministrotivo, porque no desohogoron el procedimiento previslo

en lc Ley de Responsobilidod poirimoniol del Btodo de Morelos,

bojo el orgumenio de gue su soricitud debío ser presentodo onte
el Tribunol o ouioridod que consideroro competente.

Los ouioridodes demondodos, ol momento de producír

contestoción ol juício, en reloción o lo ontes señolodo.
monifestoron que, los deierminociones en principio fueron
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emitidos por lo odministroción inmedioto onterior, odemós de que

se le dio respuesto o lo porte octoro, otendiendo o su derecho de

petición consogrodo en el ortículo B de lo Constitución Federol, y

que no son outoridodes competentes poro conocer, sustoncior y

en su coso, resolver el procedimiento derivodo de lo

responsobilidod potrimoniol que se pretende hocer voler por lo

hoy porte octoro, por lo que se emitió en tol sentido lo resolución

de veinïiséis de mozo de dos mil veintiuno, dejondo o solvo los

derechos de los quejosos poro hocerlos voler en lo vío y formo

correspondiente; y que, odemós dicho escrito de reclomoción

debió ser presentodo cnte lo Presidencio o Sindicoluro del

Ayuntomiento, ol ser el óreo correspondiente o los osunTos

jurídicos.

En este contexto, son fundodos los orgumentos vertidos por lo

ocforo, poro decloror lo nulidod del octo reclomodo.

En principio es conveniente precisor, que el ortículo l7 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, dice:

Artículo 17. Ningunq persono podró hocerse justicio por
sí mismo, ni ejercer violencio poro reclomor su derecho.
Todo persono liene derecho o que se le odministre
justicio por tribunoles que estorón expeditos pqro
importirlo en los plozos y lérminos que fijen los leyes,
emitiendo sus resoluciones de monero pronto, completo
e imporciol. Su servicio seró grotuifo, quedondo, en
consecuencio, prohibidos los costos judicioles.

Siempre que no se ofecle lo iguoldod entre los portes, el
debido proceso u olros derechos en los juicios o
procedimientos seguidos en formo de juicio, los
ouloridqdes deberón privilegiqr lo solución del conflicto
sobre los formqlismos procedimentoles.

Así, el derecho o lo tutelo judiciol efectivo implico el occeso o lo
jurisdicción, es decir, que el gobernodo puedo ser porte en un

proceso judicioly, en segundo, elderecho que liene o obtener uno
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sentenc¡o sobre el fondo de lo cuestión plonleodo y su cobql
ejecución.

Dicho derecho fundomeniol o lo tutelo judiciol efectivo, lombién
se encuenfro reconocido en el ortículo 2s de lo Convención

Americono o Pocio de son José, en tonïo que lo primero solo de
lc supremo corle de Justicio de lo Noción3, lo ho definido como el

derecho público subjetivo que iodo persono tiene, dentro de los

plozos y térmínos que fijen los leyes, poro occeder de monero
expedilo o lribunoles independientes e imporcioles, en el coso

onle lq outoridqd odminislrqtivo, o pronleor uno prelensÍén o o
defenderse de ello, con el fin de que o trovés de un proceso en el

que se respeten ciertos formolidodes, se decidq sobre lo
pretensión o lo defenso y, en su coso, se ejecute eso decisión.

Destocóndose que el precepio constiiucionol en estudio,

señolo cotegóricomenle que siempre que no se ofecie lo

igucldod entre los porles, el debido proceso u otros derechos en

los juicios o procedimientos seguidos en formo de juicio, los

qutoridodes deberón privilegior lo solución del confliclo sobre los

formqlismos procedimenlqles.

Ahoro bien, los oriículos 23 y 24 de lo Ley de
Responsobilidod Potrimoniol del Estodo de Morelos, dicen:

Artículo 23.- Los procedimienios de responsobilidod
potrimoniol de los entes públicos se iniciorón por
reclomoción de lo porfe inieresodo.

Arlículo 24;.- La reclornoción deberó formulqrse deniro
de los cuorenio y cínco díos noturoles síguientes o oquel
en que se hubiero producido lq lesión poirimoniol o o
portir del momento en que se hubiesen cesqdo sus
efectos lesivos, si fuesen de corócier sucesivo o
confinuo.

I IUS Regisiro No. 172759
can¡Nrín A LA TUTELA JURtsDtcctoNAL pREVTsTA rN e i nnrÍcuLo t7 DE LA coNsTtTUcrór.t poLÍtcn
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.
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El escrito de reclomoción deberó presentorse conforme
o lo eslqblecido en lo Ley de Procedimiento
Adminislrotivo del Estodo de Morelos.

Arlículo 25.- El interesodo deberó presentor su

reclomoción por escrito onte lo dependencio que ol
inlerior del ente público tengo o su corgo lo otención de
los osuntos jurídicos, quien seró competente poro
sustonciorlo y resolverlo. Lo resolución que se dicte
deberó contener lo oproboción del órgono de conlrol o
vigiloncio del ente respectivo.

Preceptos legoles de los que se desprende que el escrito de

reclomoción derivodo de responsobilidod potrimoniol de los entes

públicos deb,eró presentorse conforme o lo previslo en lo Ley de

Procedimiento Adminislrolivo poro el Eslodo de Morelos.

Por su porte, el ortículo 1ó de lo Ley de Procedimiento

Administrotivo poro el Estodo de Morelos, estoblece:

ARTíCULO 16.- Los Autoridodes Administrotivos Estololes
o Municipoles tienen lo obligoción de dor contestoción
o de resolver los promociones presenlodos por los
interesqdos dentro de los plozos estoblecidos por esto
Ley.

A folto de plozo específico en lo ley o reglomento que
regule el octo, y siempre que lo noturolezo del octo lo
permito, lo providencio deberó diclorse y notificorse
dentro de los cinco díos noturoles siguientes o lo fecho
en que se hoyo presentodo lo promoción. Si los
outoridodes no notificon su decisión dentro de los plozos
citodos, se tendrón por contestodos en sentido
ofirmotivo los pretensiones de los promovenles, sin
perjuicio de lo responsobilidod en que pudieron incurrir
los servidores públicos por su inoctividod.

Dispositivo jurídico del cuol determino que todos los outoridodes

odministrotivos tienen lo obligoción de dor conlestoción o de

resolver los promocioñes presentodos por los interesodos denfro

de los plozos estoblecidos en lo Ley.

Ahoro bien, uno vez onolizodos los ocuerdos emitidos el once de

obril de dos mil veintidós -docurnentos volorodos en el
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cons¡derondo segundo de esto sentencio-, se observo que los

outoridodes demondodos, se pronunciqron respecto ol escriio
preseniodo el veintiuno de obril de dos mil veintiuno, por 

, onte lo oficiolío de portes de lo oficinq de lo
secrelorío Municipol del Ayunlomiento de Tlolneponllo, Morelos,
por medio del cuol solicitó el pogo por reclomoción de
indemnizoción por responsobilidod potrimoniol del Ayunicmienfo
de Tlolnepcntlc, Morelos, por reporación de doños ocosioncdos
por lo ocfívidod odminístrolivo írregulor llevodo q cobo con moiivo

de Io ilegol determinoción de conceroción de ventonos, obro o
suspensión en su coso hobitoción ubicodo en colle 
número   Municlpio de Trorneponflo, Morelos, por

porte del Dírector de obros públicos del Ayuntomienlo referido, lo
que resultó en detrimento de los bienes jurídicos y moterioles;

hociendo del conocimiento de lo solicitonie que, de conformidod
con lo Ley de Responsobilidod poirimoniol del Esiodo de Morelos y

lc Ley de Procedimienio Administrotivo vigente en lo entidod,
debío ejercitor su occíón en lo vío, formo y Tribunol que estimoro

conducente, porque consideroron que debe ser iromitcdo o
modo de juicio porCI ser iombién oídos y vencidos en juicio.

En esie senfido, si bien es cierto que el orlículo 2s de lo Ley de
Responsobilidod Poirimoniol del Estodo de Morelos, tronscriio en

pórrofos precedenies, señolo que el interesodo deberó presentor

su reclomoción por escrito onie lo Dependencio que ol interior del
ente público iengo o su corgo lo otención de los qsuntos jurídicos,

quien seró competenie poro sustonciorlo y resolverlo; tombién lo

es que, lo solícitud de reclomoción fue dirigido ol Ayuntcmienio
de Tlalnepontlo, Morelos, presentodo en lo oficiolío de portes de
lo Secretorío Municipol.

Por lo que si de conformídod con lo previsto por el qrtículo zg

frocción ll de lo Ley orgónico Municipol del Estodo de Morelos, ql
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Secretorio Municipol, le corresponde controlqr lo correspondencio

oficiol y dor cuento con fodos los osunlos ql Presidente poro

qcordor su frómite; es inconcuso que, el escrito presentodo el

veintiuno de obril de dos mil veintiuno, onte lo Oficiolío de Portes

de lo Secreforío Municipol del Ayuntomiento de Tlolnepontlo,

Morelos, por , debió lurnorse por el servidor

público oquí responsc¡ble, o lo Presidencio Municipol poro su

otención y trómite respectivo, conforme o lo dispuesto por el

diverso ortículo l5 del Reglomento,lnterno Municipol del H.

Ayuntomiento de Tlolnepontlo, Morelos, que estoblece que el

Presidente Municipol es el represenfonfe políttco, iurídico Y

admtnistrotivo del Ayuntomiento, ejerce lo focultod ejecufivo de/

régimen jurídico y de /os reso/uciones fomodos por e/

Ayuntomiento, de conf ormtdod con lo dispuesfo par Ia

Conslifución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, ta

Consfifución Político de/ Esfodo de More/os y demós

ordenomienfos en e/ ómbito de su compefencto; y, que conforme

ol diverso ortículo 25, de lo Ley de Responsobilidod Potrimoniol del

Estodo de Morelos, lo solicitud deberó ser otendido por lo

dependencio que ol interior del ente público tengo o su corgo lo

olención de Ios qsuntos jurídicos; con lo finolidod de solvoguordor

lo gorontío de tutelo judiciol previsto en el ortículo 17 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos, en lo que se constriñe

o los outoridodes de privilegior lo solución del conflicto sobre los

formolismos procedimentoles, es inconcuso que, lo Secretorío

Municipol, debió turnor o lo Presidencio Municipol el escrito de

reclomoción potrimoniol de lo octoro, poro su otención y trómite

respectivo con lo finolidod de solvoguordor lo gorontío de tulelo

judiciol previsto en el ortículo 17 de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos, en lo que se conslriñe q los outoridqdes de

privilegior lo solución del conflicto sobre los formolismos

procedimenloles.
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consecuentemente, ol ser fundodos los orgumentos expuesios por

en términos de lo previsto en lo frocción lV

del ortículo 4 de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, que estoblece que serón cousos de nulidod de los ocios
impugnodos "sj ios hechos gue lo motivaron no se reolizoron,

f ueron dislinfos o se opreciaron en formo equivocado, o bien sise

dictó en contravencion de los disposiciones op/icodos o dejó de
oplicarios debidos, en cuonta otfondo delosunlo"; se decloro lo
nulidod de los ocuerdos emitidos el once de obril de dos mil

veintidós, por el secretorio Genercl y presidente Municipol ombos

del Ayuntomíento de Tlolneponilc, Moreros, poro efeclo, de que el

escrito presenfodo el veintiuno de obril de dos mil veintiuno, por

 onte lo oficíolío de portes de lo Secretorío

Municipol del referido Ayuntomiento, por medio del cuol solicitó el

pogo por reclomoción de indemnizoción por responsobilidod
potrimoniol del Ayuntomienio de Trorneponflo, Morelos, por

reporoción de doños ocosionqdos por lo octividod odminisirotivo

irregulor llevodo o cobo con moiivo de lo ilegol deierminoción de
conceloción de venfonos, obro o suspensión en su coso
hobitoción ubicodo en colle  número ,

, Municipio de Tlolnepontlo, Moreros, por porte del Director

de obros Públicos del Ayuntomienio referido, lo que o decir de lo
ocloro, resultó en detrimenlo de los bienes jurídicos y moterioles;

por lo que, el escrilo de pelición, se turne q lo presidencio

Municipol, poro que procedo q sustoncior el procedimiento y

resuelvo con libertod competenciol el fondo del osunto, de
conformídod con lo estoblecído en el copítulo lV de lo Ley de
Responsobilidod Potrimoniol del Estodo de Morelos, en reloción
con el copítulo Décimo primero de Io Ley de procedimienio

Adminisirotívo del Estodo de Morelos.

Lo que deberón hocer en er término improrrogoble de TREINTA

oíns HÁBlLEs contodos o portir de que ceuse ejecuiorio lo
presente resolucíón e informor dentro del mismo término su
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cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol, opercibiéndole

que en coso de no hocerlo se procederÓ en su contro conforme

o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Dicho lopso de tiempo concedido poro el cumplimiento de los

efectos de lo sentencio, se considero prudente, de conformidod

con los términos procesoles estoblecidos en el Copítulo Décimo

Primero de lo Ley de Procedimiento Administrotivo del Estodo de

Morelos, de oplicoción complementorio o lo Ley de

Responsobilidod Potrimonioldel Estodo de Morelos, en términos de

sus ortículos 7, 24, pônoto segundo, 3,l, frocciÓn l,y 37, pÓrrofo finol:

. Setento y dos horos poro lo odmisión de lo demondo;

. Diez díos poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos y

olegotos;

. Cinco díos poro olegotos; y,

. Quince díos poro lo emisión de lo Sentencio.

En opoyo o lo onterior, se tronscribe lo tesis oislodo en moterio

odministrotivo número l.7o.A. J131, visible en lo pÓgino 2212 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto correspondiente

o lo Noveno Époco, sustentodo por el Sépiimo Tribunol Colegiodo

en Moterio Administrotivo del Primer Circuito, de rubro y texto

siguientes:

NUL¡DAD. REGLAS PARA SU DETERMINACIóN EN EL

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL

DISTRITO FEDERAL. Los ortículos BO o 82 de lo Ley del
Tribunol de lo Contencioso Adminisirotivo del
Distrito Federol, no prevén textuolmente los figuros
jurídicos de "nulidod liso y llono" o "nulidod poro

efeclos", limiióndose o precisor que dicho tribunol
podró decretor lo nulidod de los octos
impugnodos, y que sus sentencios hobrÓn de
ejeculorse en los términos que dispongon éstos. A
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efeclo de determinor si lo nulidod decreiodo por
los Solos de dicho órgono coniencioso
odministroiivo debe ser liso y llono, o en su defecto,
poro efectos, deberó esiorse o los criterios
jurisprudencioles en lo moierio, osí como o los
princípios que rigen el derecho odministrotivo. Se
decretoró lo nulldcd liso y llono cuondo el ocio
impugnodo odolezco de vicíos osiensibles y
porticulormente groves, que bojo ninguno formo
pueden ser convolidodos; el resullodo jurídico de
esfe tipo de nulidod implico lo exístencio de coso
juzgodo, por lo que lo ouioridod demondodo no
podró emiiir una nuevo resolución en el mismo
senfido; por ejemplo, lo incompetencio del servidor
públíco que emitió el acto impugnodo,y por reglo
genercl, en los osuntos en que el Tribunol de lo
Contencioso Adminisirotivo del Distriio Federol
esludie el fondo del osunto, determinondo que lo
conducfo del porticulor esió justificodo por olguno
normo de corócier generol, o que los hechos que
generoron el ocio odminisirotivo o fiscol no
encuodron en el supuesto normotivo invocodo por
lo demondodo. Por otro porte, lc nulidod pqro
efeclos procede en los cosos en que el octo
impugnodo contengo vicios subsonobles, o que los
mismos se encueniren en el procedimiento que le
dio origen, lo que doctrinolmente se conoce como
vicios de nulidod relotivo; lo consecuencio jurídico
de dichq determinoción obligo o lo ouloridod o
subsonor tqles iliciludes, yo seo reponiendo el
procedimienlo o dictondo uno nuevo
determinoción; de monero ejemplificoiivo, y no
restrictivo, se pueden ciior defectos u omisiones en
el llomomienlo ol procedimiento odministrotivo
{emplozomiento); no brindor oporiunidcd de
probor y olegor; indebidc fundomentoción y
motivoción; y elno consireñimienio de lo resolución
o la cuestión debotido, que se formo con lo
preiensión del Estodo y los defensos del porticulor,
como serío lo folto o indebido voloroción de
pruebos.

SÉpTIIvo TRIBUNAL CoLEGIADo EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL pRtMER C|RCUITO. Amporo
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directo 348712003. Luis Ordoz Gorduño. 22 de
octubre de 2003. Unonimidod de vofos. Ponente: F.

Jovier M'rjongos Novorro. Secretorio: Corlos Alfredo
Soto Moroles. Amporo directo 1 l3/2005. Servicio
Mérido, S.A. de C.V. 4 de moyo de 2005.

Unonimidod de votos. Ponente: F. Jovier Mijongos
Novorro. Secretorio: Corlos Alfredo Soto Moroles.
Amporo directo 20812005. Etol, S.A. de C.Y. 22 de
junio de 2005. Unonimidod de votos. Ponente:
Adelo Domínguez Solozor. Secretorio: Luis Huerto
Mortínez. Revisión contencioso odministrotivo
8312005. Subprocurodoro de lo Contencioso de lo
Procurodurío Fiscol del Distrito Federol, en
representoción del Director Generol de lo Comisión
de Aguos del Distrito Federol, octuolmente Sisfemo
de Aguos de lo Ciudod de México. 17 de ogosto
de 2005. Unonimidod de votos. Ponenle: Adelo
Domínguez Solozor. Secretorio: Auroro del Cormen
Muñoz Gorcío. Amporo directo 27 6/2005. Rigoberto
Torres Solcido. 3l de ogosto de 2005. Unonimidod
de votos. Ponente: F. Jovier Mijongos Novcrro.
Secretorîo: Corlos Hugo Luno Boroibor. Noto: Por

ejecutorio de fecho 30 de morzo de 2005, lo
Segundo Solo decloró inexistente lo controdicción
de tesis 

,l012005-55 en que porticipó el presente

criterio. No. Registro: 176,913.

Jurisprudencio. Moterio(s): Administrotivo. Noveno
Époco lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito.
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. XXll, Octubre de 2005. Tesis: l.7o.A. J/31.

Pógino: 2212

Al resultorfundodo el orgumento en onólisis, este Tribunol considero

innecesorio el pronunciomiento respecto o lo demós orgumentos

hechos voler por lo promovente, todq vez que lo nulidod

decretodo fue poro el efecto de que los ouloridodes demondodos

otiendon su escrito, en el óreo encorgodo del despocho de los

osuntos jurídicos, competente poro sustoncicr y resolver el

procedimienlo previslo en lo Ley de Responsobilidod Polrimoniol

del Estodo de Morelos.
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A dicho observoncio esión obligodos los ouioridodes, que oún y

cuondo no hon sido demondodos en el presente juicio, por sus

funciones debon intervenir en el cumplímiento de esto seniencio.

En ovol de lo ofirmodo, se tronscribe Io tesis de jurisprudencio en

morerio común número 1o.lJ. s7/2007, visibre en lo pógino 144 del

semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto XXV, Moyo de
2007, correspondienie o lo Noveno Époco, susieniodo por lo

Primero solo de lo supremo corte de Justicio de la Noción, de
rubro y iexto siguienies:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABTES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.4
Aun cuondo los outoridqdes no hoyon sido
designodos como responsobles en el juicio de
gorontíos, pero en rozón de sus funciones debqn
tener iniervención en el cumplimiento de lo
ejecuiorio de ornporo, esión obligodos o reolizqr,
deniro de los límiies de su competencio, todos los
ocios necesorios pot'o el ocotomienio íniegro y fiel
de dicho sentencis protecioro, y poro que logre
vigencio reo,l ! eficocio próctico.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo díspuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Esie Tribunal Pleno es compelenle poro conocer y

resolver el presente osunfo de conformidod con los rozoncmienios
vertidos en el Considerondo lde esfo resolución.

4 IUS Registro No. 172,ó05.
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SEGUNDO.- Son fundodos los orgumentos hechos voler por

en contro de los outoridodes demondodos,

en términos de los orgumentos expuestos en lo porte finol del

presente follo.

TERCERO.- Se decloro lo nulidod de los ocuerdos emitidos el once

de obril de dos milveintidós, por elsecretorio Generol y Presidente

Municìpol ombos delAyuntomiento de Tlolnepontlo, Morelos, poro

efecto, de que el escrito presentodo el veintiuno de obril de dos

mil veintiuno, por  onte lo Oficiolío de Portes

de lo Secretorío Municipol del referîdo AyunÌomiento, por medio

del cuol solicitó el pogo por reclomoción de indemnizoción por

responsobilidod potrimoniol del Ayunlomiento de Tlolnepontlo,

Morelos, por reporoción de doños ocosionodos por lo oclividod

odministrotivo irregulor llevodo o cobo con motivo de lo ilegol

determinoción de conceloción de ventonos, obro o suspensión en

su coso hobitoción ubicodo en colle  número ,

, Municipio de Tlolnepontlo, Morelos, por porte del

DirecTor de Obros Públicos del Ayuntomiento referido; poro los

efeclos precisodos en lo último porte considerotivo de esto

sentencio.

CUARTO.- Se opercibe o.[çs outoridodes demondodos, que, de no

dor cumplimiento o los efeLtos señolodos en lo presenle sentencio,

se procederó en su coÀtro nforme o los reglos de lo ejecución

fozoso contenidos en los, ículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio

{g|,mh¡sltstivo-de

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, CÚNNPLAST

oportunidod ARCHíVESE el presente osunto como

definitivomente concluido.j

Yensu
totol y

Por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronfes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
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Morelos, Mogistrodo presidenie JoAeuiN RoeuE GoNzÁLEz

cEREzo. Titulor de lo euinto soro Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Licenciodo Morio Gómez
López, secretorío de Esiudio y cuento hobilitodo en funciones de
Mogistrodo de lo Primero solo de rnstrucción, en términos del
orlículo 70 de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estqdo de Morelos, gz segundo pórrofo del
Reglomento lnterior del Tribunql de Justicio Administrotivo del
Esiodo de Morelos y ol ocuerdo pTJA/23/2022 oprobodo en lo
sesión Extroordinorio número irece de fecho veintiuno de Junio de
dos míl veintidós; Mogistrodo Licenciodo en Derecho GUILIERMO

ARRoYo cRUz Titulor de lo segundo solo de lnstrucción y ponente
en el presenie osunto; Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO

ESTRADA cuEVAs, Titulor de lo Tercero solo de lnstrucció n: y:

Mogisirodo Licenciqdo MANUET GARcía oulrurnNAR, Iitulor de lo
Cuorto Solo Especializodo en Responsobilidodes Administroïivos;

en términos delortículo 4, frocción ly oriículo septimo tronsiiorio de
lo Ley CrgÓnico del Ïribunol de Justicio Administrotívo dei Estcdo

de Morelos publicodo en el periódico ofíciol ,,Tierro y Liberiod',
número 55,l4 el l9 de julio de 20lz; onte lo Licenciodo ANABEL

SALGADO cAPlsTRÁN, secreiorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

P ENTE
AQU IN ROQUE CEREZO

TITUTAR DE tA QUINTA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABITIDADES AS



TJA/2'S/064/2022

TIA
TRIBUNAL DE ]USilClA ADMINIS]'RATVA

DEL ES]'ADO DE MORELOS
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LICENCIADO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA N FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRI RUCCTóN.

LICENCIA UZ

TITULAR DE LA cctóN

DR. A CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA S LA DE INSTRUCCIóN

GISTRADO
LIC. MANUEL GARCíN QUIN¡TNNNN

TITULAR DE LA CUARTA
EN RESPONSABILIDAD

CIALIZADA
ISTRATIVAS

sEc ENERAL

LICENCIADA ABEL SALGADO CAPISTRÁN

Lo presente ho.io corresponde o I de fecho veintitrés de noviembre de dos

mil veintidós, emilido por el
juicio

del Tribunol de Justicio Administrolivo del Eslodo de
Morelos,

 e
y otro o

IJA/2"5/064122, promovido por 
del H. Ayuntomiento de Tlolneponllo, Morelos
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